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·~:.-;~~3~---~~--.------INFORNrÁCIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE F:'AZDEL PRIMER blSTRITO JUDiCIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil de número 29412012, se iniciÓ el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN bE DOMINIO,
promovido por PEDRO RUIZ MAGDONALL, en
veintiuno de febrero dé 2012, se dictó un AUTO DE
INICIO, que copiado a la letra dic~:"'"~ •.

, ALJ100E INiCio
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,' VILLAHERMOSA,
TABASCO, VEINTIUNO DE FEBRERO, DOS MIL
DOCE.-
Vista la cuenta secretarial,se acuerda:---
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta; se tiene por
presentado el licenciado FAUSTO ROBERTO'
MÉNDEZ PADILLA abogado patrono del promovente
PEDRO RUIZ MAGDONALL, mediante el cual da
cumplimiento en tiempo y forma a la prevención
ordenada en el párrafo segundo y tercero del punto
primero del auto de tres de febrero de dos mil doce,
anexando plano original y señalando a la JUNTA
ESTATAL DE CAMINOS como· dependencia o
autoridad a la que habrá de notificarse la radicación de
este juicio, en virtud de la colindancia con carretera
vecinal.---
SEGUN OO.- Por consiguiente y tal como está
ordenado en el punto segundo del referido auto, se
provee de la forma siguiente: .
Téngase a PEDRO RUIZ MAGDONALL, promoviendo
por su propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO "DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, con el objeto de----

acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre
el predio rústico ubicado en la Ranchería el Bajío,
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie 20,000,00 m2(VEINTE MIL
METROS. CUADRADOS), con tas siguientes medidas y
collndánoias actuales: Al Noroeste: en 212.72 metros
con el señor. ROBERTO RUIZ MAYO; Al Sureste: en
177.46 metros con ROSARIO RUIZ MAGDONALL; Al
Este: eh 110.76 metros, con carretera vecinal; y Al
Oeste:, en 85.25 metros, con JULIA RODRIGUEZ
GONGORA,' y 23.65 metros con. ROBERTO RUIZ
MAYO, Al Sur: en 29.75 con JULIA RODRIGUEZ

. GONGORA.
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 877,
901', 1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713
Y 755 del Código de, Procedimientos Civiles, ambos
vigente en la entidad, se da trámite ala solicitud en la
vía y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese
en el libro de Gobierno bajo el número 294/2012.-
TERCERO.- De conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, notíñquese a los colindantes por el lado
NOROESTE, ciudadano ROBERTO RUIZ MAYO, con
domicilio en la Rancheria el Bajío, perteneciente al
municipio de Centro, Tabasco; a la colindante por ~I
lado SUR, ciudadana JULIA RODRIGUEZ GONGORA,
en la Ranchería el Bajío, perteneciente al municipio de
Centro, Tabasco; por el lado SURESTE, ciudadano
ROSARIO RUIZ MAGDONALL, con domicilio en la
Ranchería el Bajío; así como al colindante por el Este
con carretera vecinal, a la dependencia JUNTA
ESTATAL DE CAMINOS, con domicilio ubicado
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco; para
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que dentro del' término de TRES DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al que sean
notificados del presente proveído, hagan valer los
derechos que les correspondan, así como señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones en esta ciudad, advertidos que de
no hacerlo, se le designarán las listas fijadas en los
tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---
CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el diverso
577 fracción I de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
Estado, notifíquese al AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO Y
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO-DE··· ESTA .. CIUDAD,- con.domicilios
ampliamente. conocidos .en ....esta .. ciudad, _ par~ la-
intervención que en derecho lescornpete.«
Se requiere al segundo de los mencionados
(Registrador Público de Propiedad Y- del-Comercio),
·paréiqDe-dentto del término de· TRES DíAS HABItES
siguiente al que le sea notificado este proveído, señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, selé
designará las listas que se fijan en los Tableros de
avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con
el artículo 136,del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.-
QUINTO.- En términos del artículo 755 Fracción 111, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia
publícidad al presente asunto por medio de la prensa y
de avisos, por lo que expídase los avisos
correspondientes para ser fijados en los. tableros
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en
el Jugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres días, y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial
propu esta. ---

SEXTO.- De conformidad con los artículos 270 y 271
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
Estado, glósese a los presentes autos, el documento
privado de cesión de derechos y el plano original,
mismo que serán devueltos al promovente, hasta que
se encuentra concluido el presente procedimiento, lo
anterior por ser los documentos fundatorios de su
acción.----
SÉPTIMO.- Téngase al promovente PEDRO RUIZ
MAGDONALL, señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones el Despacho jurídico
ubicado en la calle José Claro García número 132, de
la colonia Magisterial de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco; autorizando para tales efectos a Jos
licenciados FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ PADILLA
Y/o ROBERTO MÉNDEZ.COBREAY/O. WILLlAMs......._
ALEJANDRO ABDO ARIAS y/o al pasante. de derecho
CARLQSARTURO ZlJRITA SÁNCHEZ, de.signando al. --- ..•. _ .. _-~_.~-----

primero de los mencionados como abogado patrono, a
quien se le reconocerá tal. carácter solo si tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para tal-
fin se lleva en, este juzgado, de conformidad con lo

'previsto .por el arábigo' 85 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.---
Dos Firmas Ilegibles, Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS
DE TRES' EN TRES DíAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DíA VEITIUNO DE MARZO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL
JUZGADO

TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

U,C. RUBI CADENA VALENZUELA.
-2-3
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No.-29324 JUICIO SUMARIO DE PENSiÓN ALIMENTICIA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 44212002., relativo
al Juicio SUMARIO DE PENSiÓN ALIMENTICIA,
promovido por ANDREA JIMENEZ HERNANDEZ,en-
contra de HUGO CASTELLANOS OSTI, con fechas
ocho de marzo y nueve de Abril del año dos mil doce,
se dictaron dos acuerdos mismos· que copiados _en lo
conducente dice lo siguiente:--

Agua Potable y Alcantarillado (SAPAET), con domicilio
en la Calle Francisco Bates sin número de esta Ciudad
de Macuspana, Tabasco; Instituto Federal Electoral
(IFE), con domicilio ubicado en la Carretera al Conalep
sin número de esta ciudad de Macuspana, Tabasco;
Gerente de la Compañía de Teléfonos de Méxíco, con

- domicilio en la Calle Lerdo de Tejada sin número de
esta. Ciudad de Macuspana, Tabasco; Gerente de

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DELCablecom, con domicilio en la Calle Santamaría sin-
--NOVENO - DjStRlto-JQI:m:1J\a::~-ºg-'MA~U5PAt:tAj -número .de'esta-Glud~:¡cr--deMacuspana iabasccr,-para:-
--:-TAB-A~rCO,-MEXICO:-A- O~HO-OE~MARZO- DE-D05-':"qlieTnfor~en-a-esl~ -aLil6irdaddemro del té-rmincFdEi

MIL DOCE·--'CINCO DIASHABILES,ronladócs a partinfel-sigoiente

al- en- que recibal1-ebº~~l~~~-=com~ntQ •..sl _ex~t~L
QUINTO.- Ahora blerrsetlene.por recibido-elsequndo- - registrado domicilio-algun6-a-nórnbre::défTncldeñtadc)
de los presentados por HLJGO CASTELLANOS OSTI, CESAR ILlAN CASTELLANOS 'JIMENEZ, quien por
por demandado en la presente causa, adjunto al" cual datos proporcionados por la parte actora, esta tuvo
exhiben las siguientes documentales; Copia certificada corno último domicilio en esta ciudad de Macuspana,
por la licenciada MARIELAPEREZ LEON, de la, Tabasco; advertidos que de no cumplir con la carga
sentencia y auto de ejecutoria dictado en el expediente impuesta se harán acreedores a una multa consistente
298/2002, relativo al juicio Especiai de Reducción de en CINCUENTA DIAS de salario mínimo general
Pensión Alimenticia promovido por HUGO vigente en la entidad, de conformidad con lo dispuesto'
CASTELLANOS OSTI, en contra de ANDRES JIMENEZ con los artículos 129 fracción I Y 242 fracción 11 del
HERNANDEZ, y copias de las mismas, con las que 'Código Procesal Viget:lte en vigor, previniendo a la parte
promueve INCIDENTE: DE SU$PENSIÓN y actora para que comparezca al recinto de este juzgado
CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA, en contra y realice las gestiones necesarias para obtener los
de CESAR ILlAN CASTELLANOS JIMENEZ; ahora oficios ordenados en este auto, apercibida que en caso
bien con fundamento en los artículos 372,373, 374, 375 de no hacerlo, deberán reportar el perjuicio procesal de
y 376 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se la aptitud asumida; acorde a lo establecido por los
ordena dar tramite al INCIDENTE planteado en la numerales 89 fracción 111,90 Y 242 del Código Adjetivo
misma pieza de autos.---

Civil en vigor.---

5EXTO.- Asimismo y siendo que la parte incidentista
HUGO CASTELLANOS OSTI, bajo protesta de decir
verdad manifieste que ignora el domicilio del
incidentado CESAR ILlAN CASTELLANOS JIMENEZ,
ya que desde hace años no sabe donde vive, en tal
virtud y toda vez los terceros están obligados en todo
tiempo a prestar auxilio a los tribunales, para el
esclarecimiento de los hechos controvertidos, librese
atentos oficios a la Comisión Federal de Electricidad,
con domicilio en la calle Prolongación de (Alatorre sin
número, Macuspana, Tabasco; Director del Sistema de

, JUZGADO . CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACU5PANA,
TABASCO, MEXICO. A NUEVE DE ABRIL DEL DOS
MIL DOCE.-

SEGUNDO.- De igual forma se tiene por recibido el
escrito presentado por el licenciado LUIS ALBERTO
BLANDIN GIL, abogado patrono del incidentista HUGO
CASTELLANOS OSTI, y tomando \en consideración la
peticlón planteada, y toda vez que se ha indagado el
domicilio del incidentado CESAR ILlAN CASTELLANOS
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JIMENEZ, ya que en autos obran diversos informes señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones;
solicitados a diversas dependencias e instituciones y en prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos por
los cuales se ponen en manifiesto no se encontró lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado, aun
registro algLino de domicilio del citado incidentado. En las de carácter personal.---

tal razón se considera que existen elementos suficientes NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.- .
para declarar que el incidentado CESAR ILlAN ,

CASTELLANOS JIMENEZ, es presuntamente de AsI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO -
domicilio ignorado, por lo tanto con fundamento en lo LICENCIADO ADALBERTO 0RAMAS CAMPOS, JUEZ
dispue-sto por la Fracción 11del artículo 139 del Código CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL - NOVENO
de Procedimientos Civiles en vigor en, el Estado, DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
procédase a notificar al incidentado CESAR ILlAN MEXICO ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
CASTELLANOS JIMENEZ, por edicto, por TRES L1CENC":XDA MARIA SUSANA CRUZ FERIA, CON
VECES, DE TRES E:N TRES DIAS, en el periódico QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA
oficial y en otro periódico oficial_de I~ __de m~_~or-~EE.,,=.-_-_~____ __.__.. _
circulació,úfe ros qües-e-édltan-en-ra capital aerESta~

paralosfrnes que el demandado CESA~~IU)\!'J eºLmªnqªté> ju(jicial y para su publicación en el
CASTELLANOS J1MENEZ se entereclefincidente de Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de
SUSPENSiÓN .y- CANCELA~IÓN. [)6-----:¡:;>I;NSION_-:-.:-_ma~ordrcu!ª~iºD:..d~losque editan en lac~pitaldel
ALIMENTICIA, promovic:fo-:en-s-LJ-c:onfra-'icom¡:)arezca---Estado~or tres veces de tres en tres días, expido el .
ante este juzgado en un término de CUARENTA DIAS a presente edicto en la ciudad de Macuspana,' Tabasco,
recoger las copias de traslado, dicho término empezará República Mexicana, a los diez días del mes de Abril del
a correr a partir del día -siguiente en que se haga la año dos mil doce.-
última publicación, y vencido el mismo, en caso de que
no comparezca, se le dará por legalmente notificado del
incidente planteado en su contra y empezará a correr el
término de TRES DIAS HABIILES señalado en el auto
de fecha ocho de marzo de este año, mismo que
deberá de transcribir en el edicto respectivo, de -igual
forma y con fundamento en el artículo 136 Segundo
Párrafo del Código de. Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, requiérase a dicho demandado para que--

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL-DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE-

MACUSPANA,TABASCO.

LIC. MARIA SUSANA CRUZ FERIA.
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No.- 29319 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PROMAR CONSTRUCCIONES,S.A. DE C.V.,
(PARTE DEMANDADA).

En el expediente número 8721201 Orelativo al juicio ORDINARIO hábiles. así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el
CIVIL DE USUCAPIÓN. prornoviuo por MODESTA JURADO artículo 570 del Código deProcedimíentos Cíviles para el Distrito
RODRIGUEZ. por su propio derecho. en contra de la persona moral Federal. en el que si menciona los días hábil~s que deben transcurrir
denominada ·PRQMAR CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V.• a través entre las publicaciones. Novena Epoca. Registro: 169846. Instancia:
de quien legalmente' la represente. con fechas diecinueve de Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judícial de la
noviembre de dos mil diez y uno de marzo de dos mil doce. se Federación y su Gaceta. XXVII. Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis:
dictaron unos autos que copiados a la letra dicen:--- .' 1a.J. 19/2008. Página: 220.:" --
AUTO DE UNO DE MARZO DE DOS MIL DOCE. En consecuencia. a efectos de no conculcar las garantías de legalidad
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAl- DE CENTRO, Yde audiencia consagradas en los preceptos 14 y 16 Constitucionales .
VILLAHERMOSA, TABASCO UNO DE MARZO DE DOS~~~rilJlcio de ~19una d.eJ~~~r:!~~.se dei~~lrls~bsis!ent~,!~_,_._~ ..

-DUCE.- edictos publicados en el periódico ABC DE LA TARDE.-
-Visto;- ta eeenta-secretanal-se-eeuerda: -. -~. Con casé 'en-roantes-expuesto;-dé cotlformidadCóh lo' dispuesto en'

PRI~ERO.· En razón de..que el- emplazamiento a JUICIO es .una los artículos 131 fracción 111y 139 fracción 11'del Códi9<! de
cuestión del orden público y que su estudio es de oficio. de la revisión Procedimientos Civilésen vigor del Estado. se ordena el
alos-edict()~:PIJ~~do~~Il=~.I::-:¡:lElr~i(;()-::"'E3~[)E. LA.TARDE_ emplazamiento de PROMAR CONSTRUCCIONES.S.A. DE C.V., a

-agrf:gadorMojas-de-Ia--setenta-y--siete-a-la-ochenta-y-dos en través de quien·legalmente lórepresente. por medio deédictós que'sé----
cumplimiento a lo ordenado mediante auto de once de octubre de dos publicarán por tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del
mil once. respecto del emplazamiento de PROMAR estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en
CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V., se desprende que las' ésta ciudad. debiéndóse insertar en los mismos el auto de inicio de
publicaciones no fueron realizadas conforme se dispone en el artículo diecinueve de noviembre de dos mil diez y el presente proveido,
139 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor del haciéndole saber que la prestación principal que se reclama es la
Estadó.- siguiente.-
Sé llega a la anterior conclusión en virtud de que las tales a).- Que por sentencia ejecutoriada se condene al demandado al

. publicaciones se hicieron e! cinco (lunes). nueve (viernes) y trece reconocimiento de que MQDESTA JURADO RODRIGUEZ es la
(martes) de diciembre de dos mil once; es decir, de la primera a la poseedora con calidad de dueña. con las condiciones y requisitos.
segunda publicación mediaron tres días -6 (martes). 7 (Miércoles), y 8 exigidos por la ley, respecto del lote de terreno número 5 (cinco)
Oueves) de diciembre- y entre la segunda y la tercera publicación ubicado en la manzana i (dos)marcado con la.letra ·B" izquierda. del
mediaron los días 10. 11 Y 12de diciembre de dos mil once (sábado. FraCcionamiento"Bosoues de Villahermosa" con una superficie de 90
domingo y lunes) dentro de los cuales dos días fueron inhábiles.--- metros cuadrados. el cual consta de las Siguientes medidas y
Por lo tanto. válidamente se colige que los edictos referkíos no fueron colindandas: AL NORTE: 4.50 metros con calle Ucase; AL SUR: 4.50
publicados conforme lo dispone el numeral antes invocado el que metros con casa G derecha lote 2 manzana 2; AL ESTE: 20.00 metros
'debe interpretarse en el sentido de que entre. cada una de las con A derecho del lote 5; AL PONIENTE: 20.00 metros con Casa B
publicaciones ordenadas deben mediar dos días hábiles, para que la derecha del lote 5. soperñcíe de desplante de 93".92 metros y
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente:--- superficie descubierta de 51.75 metros: B) Se expida el título de
Sirve de apoyo a lo arterior.· por analogía. la jurisprudencia propiedad a ia promavente y se ordena su inscripción en el Registro
sustentada bajo el rubro y localizacíón a continuación se cita:-- Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. cancelando. la
•...NOTIFICACIÓN POR EDICTOS; ENTRE CADA PUBLICACIÓN inscripción en la que aparece 'como propietario PROMAR
DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES. CONFORME AL ARTICULO CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V., C) Se declare que la
122, FRACCION 11.DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES demandante na adquirido el dominio del predio antes descrito. por
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal. virtud de usucapión: .o) Se condene al demandado al pago de los
tratándose de personas inciertas.o de aquellas cuyos domicilio se honorarios profesionales; E) Se ordene la inscripción de la usucapión
ignore. procede la, notificación por edictos, los cuales deben en los libros del Registro P¡jblico de la Propiedad y del Comercio: y F)
publicarse por tres veces "de tres en tres días' en el Boletín Judicial y Se condene al pago de gastos y costas.--
en el Periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión de Se hace saber al demandado PROMAR CONSTRUCCIONES, S.A
"tres en tres días" deben interpretarse en el sentido de que entre cada DE C.V., que tiene 'el término de CUARENTA DIAS HABILES que
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. ello es. para que conteste la demanda, debiendo presentarse ante este
así. porque dicha expresión únicamente ,señala cuando deben Juzgado con la debida anticipación a recoger el traslado y anexos
realizarse las publicaciones. sin precisar los días que han de mediar correspondientes. apercibiéndole que de no comparecer dentro del
entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determfnarse a partir del término concedido se le tendrá por perdido el derecho para contestar
mandato consislenteen que la publicación deberá realizarse "de tres la demanda-e-
en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días Asimismo. se le requiere al referido demandado para que al momento
hábiles. la publicación se realizarla al cuarto dia, en contravención a de dar contestación a la demanda de merito señale domicilio y
la regla prevista en el precepto citado, Además. si la intención del persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. en el .
legislador h'ubiesesido que entre las publicaciones mediaran tres días
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entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones a•....tas CUARTO.- Como lo solicita la promovente. de confonnidad con el
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista fijada en artículo 209 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor del Estado,
Jostableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido en relación con el articulo 100 del Reglamento del Registro Público de
en el articulo 136 de la Ley Adjetiva Civil en vigor.- la Propiedad y del Comercio.de esta ciudad, se decreta como medida
SEGUNDO.- En cuanto a lo que solicita en el escrito de cuenta el de conservación del bien inmueble materia del litigio, la inscripción
licenciado MARISOL ABREU PEREGRINO mandataria judicial de la preventiva de la demanda; en consecuencia, gírese oficio con
parte actora, digasele que no ha lugar acordar favorable por no ser el trascripción de este punto a la Directora del Registro Público de la
momento procesal oportuno, debiendo estarse a lo determinado en el Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para que ordene a quien
punto que antecede.--- . corresponda haga la inscripción preventiva y en los libros respectivos
No obstante, a fin de evitar solicitudes multiples, contrarias o de esa oficina, respecto del bien inmueble que se describe en el
contradictorias, se le hace saber a la ocursante que en lo subsecuente escrito inicial de demanda; para que se conozca que el bien inmueble
quien deberá promover la licenciada ZAYRA RUTH SANTILLAN se encuentran en litigio y perjudique a cualquier tercero adquiriente,
MIRSAYDI por ser la representantecomún de los mandatarios judicial debiéndose adjuntar para tales efectos copias certificadas por
de la parte actora.--- duplicado del mismo y sus respectivos anexos.-- .
Notifiquese personalmente y cúmplase- . QUlNTO.- La actora, señala como domicilio para oír y recibir toda
Asi lo proveyó, manda y firma, la licenciada ANGELlCA SEVERIANO clase de citas y notifiCaciones ei corpórativo jurídico ubicado en la
HERNANDEZ, Jueza Sexto Civil del Distrito Judicial de Centro, ante la calle Manuel Mestre número 117-A de la colonia Nueva Villahermosa
licenciada KARINA DEL CARMEN GUZMAN DUARTE, Secretaria de esta Ciudad, autorizando para tales efectos conjunta o
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.- separadamente, asi como tomen apuntes del expediente y reciban

-AUTO DE INIGIODE DIECINUEVE-DE NOVIEMBRE DEDOS MIL- toda clase de-documentos a las personas que hace mención en-su
__ DIEZ.-- escrito inicial. Asimismo, otorga mandato judicial a RICARDO RUIZ

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TORRES, ZAYRA RUTH SANTILLAN MIRSAYDI, MARISOL ABR¡:U
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, PEREGRINO, YOLANDA ALCANTARA MORALES, MAYRA
TABASCO. A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- SECUNDINA MENDOZA CHAVEZ Y ANTONIO ELlSEO SANCHEZ
Visto; La razó-nsecreia;'ial: se"acuerda:-- -- - .. ~ - e -.----- - - - LOPEZ, mismo que sui1Trásus -efecto-sriiificado· qü-e-sea-ante: la -
PRIMERO.- Se tiene por presentada a MODESTA JURADO presencia judicial, lo que podrá hacer la otorgante, cualquier dia y
RODRIGUEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y hora hábil previa cita en la secretaria, de conformidad con lo dispuesto
anexos consistentes en: Original oficio número SC/426/2010; original en el articulo 2892 del Código Civil en vigor del Estado, haciéndosele
certificado de gravamen; original recibo de ingreso folio A 02560241; saber a los profesionistas a favor de quienes se otorga, que en la
original escrito de veintiuno de septiembre de dos mil diez; copia primera intervención que hagan en este procedimiento, deberán
simple del acta número 2,381; copia simple de identificación; y un exhibir sus cédulas profesionales que los acrediten como licenciados
traslado; con los que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE en derecho, requisito sin el que no surtirá efecto dicho mandato, salvo
USUCAPION, en contra de la persona moral denominada PROMAR que tengan debidamente registrados sus títulos en este Tribunal.
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., a través de quien legalmente la Igualmente requiérase a la actora para que designe un representante
represente. Con domicilio para ser emplazada a juicio ubicado en la común de entre los mandatarios judiciales, advertida que de no
calle Samarkanda número 415 de la colonia Heriberto Kehoe de esta hacerlo, la Juzgadora con fundamento en el artículo 74 del Código
Ciudad Capital, de quien reclama el pago y cumplimiento de las antes citado, designará uno a su elección.--
prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por SEXTO.- Se jnvíta a las partes, para que a través de los medios
economia procesal se tiene por reproducidas en ese auto como si a la alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y
letra se insertaren.--- conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales,
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, procuren solucionar sus intereses con el apoyo de un experto en
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos solución de conflictos que les brindará este Tribunal.--
Civiles, asi como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 966, Notifiquese personalmente y cúmplase.-
924, 933, 936, 937, 942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado, Asi lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano
se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese Hernández, Jueza Sexto de.lo Civil de Primera Instancia del Primer
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le Dlstrito Judicial de Centro, por y ante la licenciada Elizabeth Cruz
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.-
oficio.--- . POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
TERCERO.- En consecuencia, con las copias simples de la demanda VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
Y documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
demandada en su domicilio antes señalado, para que dentro del plazo DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
de NUEVE DIAS HABILES, contados a partir del dia siguiente al de su VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN
notificación, produzca su contestación de la demandada ante este LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESADO DE
Juzgado, apercibida que en caso contrario sele tendrá por perdido el TABASCO.
derecho para hacerlo y presumirán admitidos los hechos de la
demanda que deje de contestar, de conformidad con el diverso 229
del Código de Procedimientos Civiles Vigente. Asimismo, requiérasele .
para que en igual plazo señalen domicilio y persona en esta ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones, aun las carácter personal le surtirán
efectos por medío de listas fijadas en los tableros de avisos del
juzgado, acorde a lo dispuesto por el articulo 136 del ordenamiento
legal antes citado.-

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. GENNY GUADALUPE MORA FONZ
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUA<;:ÁN, TABASCO.

metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 22.75 metros con el señor
JOSÉ ANTONIO RAMOS MORALES, Y MANUEL
TORRES HERNÁNDEZ; ,AL SUR 21.58 metros .con
GLORIA HERNÁNDEZ TORRES; AL ESTE, 61.20
metros con MIRIAM LUNA GAMAS Y OESTE, ·68A5
metros con JOSÉ JESÚS' OLAN HERNÁNDEZ y
Hermanos.-:-
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 870,

JUZGADO DE PAZ DE CUARTO DISTRITO JUDICIAL 901, 936, 1319, .1320 Y 1-331·y- demás.retañvos..oet..;
DE CUNDUACÁN, TABASCO, fv1~XICO A VEINTIDOS Código Civil en vigor, 1, 457 fracción VI y 755 y demás
DE MARZO DE DOS Mil DOCE---- .--- -·relativos-del Códig()'delirocedimieÍ1toS-tivile&-el'l--vigo~r.--' ~. -~---
Visto lo de cuenta se acuerda:--- se le da entrada a la solicitud en la via y forma
PRIMERO.-Se tiene por presentado a la ciudadana propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
ALEIDA TORRES i;I;RNÁNDEZ, por su propio gobierno bajo el número que le corresponde, dese
derecho, con su escrito de cuenta y documentos aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
consistentes en: una constancia de residencia de fecha TERCERO.- De conformidad con el artículo 1318 del
nueve de marzo de dos mil doce, suscrito por ia Código Civil en vigor, notifiquese al Agente del
delegada Municipal del Poblado Cucuyulapa, de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de
Cunduacán, Tabasco, JUAN CARLOS RIVERA la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de
GARCíA, una constancia de no afectación de fecha Méndez, Tabasco, así como a los colindantes JOSÉ
veintisiete de enero de dos mil nueve, expedido por el ANtONIO RAMOS MORALES, MANUEL TORRES.
Director de Asentamiento y Obras Públicas, ING. HERNÁNDEZ, GLORIA HERNÁNDEZ TORRES,
ISAíAS YANES BURELO; un certificado de no. MIRIAM LUNA GAMAS Y JOSÉ JESÚS OLAN
inscripción signado por la licenciada DORA MARíA HERNÁNDEZ, tienen su domicilio ubicado en el
BENITEZ· ANTONIO, Registrador Público de la Poblado Cucuyulapa de esta ciudad. Haciéndoles
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de saber de la radicación del presente juicio, para que
Méndez, Tabasco, una constancia de posesión de dentro del término de tres días, hábiles, contados a
fecha nueve de marzo de dos mil doce, expedido por la partir del día siguiente de' su notificación, manlfiesten lo
delegada Municipal del Poblado Cucuyulapa de que a su derecho corresponda, señalen domicilio en
Cunduacán, Tabasco, a favor de ALEIDA TORRES esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
HERNÁNDEZ, Original de un convenio Judicial subsecuentes notificaciones, aun las dé carácter
celebrado entre las Ciudadanas ELSA MARíA personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,
HERNÁNDEZ TORRES y ALEIDA TORRES que se fijan en el tablero de avisos de este H.
HERNÁNDEZ de fecha diez de agosto de mil Juzgado.-----
novecientos noventa y cinco, y un plano Original, CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del
promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en
DE DOMINIO, respecto de un predio Urbano, ubicado los artículo 143 y 144 del Código de Procedimiento Civil
en el Poblado Cucuyulapa, perteneciente a este vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de
Municipio, el cual cuenta con una superficie de 1439.00 Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para

No, 29321

AL PÚBLICO EN GENERAL. .

Se comunica que en el expediente civil número
228/20,12, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana ALEIDA TORRES
HERNÁNDEZ,' con esta fecha se dictó un auto de
inicio, mismo que copiado a la letra dice:---

... AUTODEJNICJQ._
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que en auxilio y colaboración de aquel Juzga~o" calle Ramón Mendoza número 122 de estacludad,
ordene a quien corresponda de cumplimiento al punto autorizando para tales efectos a los CC. Licenciados ,
tercero del presente proveído.- FIDEL RAUL ALAMILLA ZENTELLA y FRANCISCO
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de LÓPEZ ~MADRIGAL, así como al Ep. I,.!ENI~
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de GERARDO RAMíREZ MÉNDEZ, asimismo lo designa
mayor circulación en la ciudad de Villa hermosa, como su i abogado patrono al primero de los
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los demandados, personalidad que se le tendrá por
avisos en el lugar de costumbre yen el de la ubicación reconocido una vez que' justifique tener debidamente
del predio, haciéndole saber al público en general que inscrita su cédula profesional en el Tribunal Superior de
si alguna persona tiene interés en el juicio deberá Justicia en el Estado.--
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un OCT AVO.- En' cuanto a las pruebas que ofrece el
término de quince días contados a partir de la última prom avente éstas se reservan de proveer hasta en
publicación que se exhiba, debiendo el actuario tanto sea el momento procesal oportuno.---
adscrito hacer. constancia sobre los avisos fijados, NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLAS/;.-~
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la-- Asrlo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciadª
testimóniaJ.---- . -- . - - -- - - -- JANETH -PÉREZ SANCH-EZ, Jueza de Paz del Cuarto
SEXTO.- Por otra parte y comodiJigeñeiá para-mejor-~--Disfnf6--Ju(Hcfaf deCul'lCluacán Tabasco, México; ante

._ pF.Qveer. gírese atento. oficio al. Ciudadano Presidente;". él..Secretarlo ..qe~~Acuerdos Licenciado JUL!O GESAR
Municipal del H. Ayuntamiento Constltuólonalde esta MORALES GóME.:Z, que autoriza, certifica y da 1e.----
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el predio urbano ubicado en el Poblado
Cucuyulapa, perteneciente a este Municipio, pertenece

.al fundo legal o si se encuentra afectado por algún
decreto como propiedad de este rnunlcipio., el cual
cuenta con una superficie de 1439 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y coJindancias: Al- NORTE:
22.75 metros con el señor JOSÉ ANTONIO RAMOS
MORALES, Y MANUEL TORRES HERNÁNDEZ; AL
SUR: 21.58 metros . con GLORIA HERNÁNDEZ
TORRES; AL ESTE, 61.20 metros con MIRIAM LUNA
GAMAS Y OESTE, ,68045 metros con JOSÉ JESÚS
OLAN HERNÁNDEZ y Hermanos.e-
SÉPTIMO.- Téngase al demandante señalando
domicilio para citas y notificaciones el ubicado en la--'-

i--;

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS CONSECUTIVOS EN, EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN 'UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS'
ÉFECTOS Y FINES INSERTADOS, DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL A LOS VEINTIDOS DíAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-

ATENTAMENTE:
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. JULIO CESAR MORALES GÓMEZ.
-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCÓ.

No. 29312

AL PÚBLICO EN GENERAL:. .,

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 405/2012,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR BEATRIZ ROBLES
HERNÁNDEZ,' POR SU PROPIO DERECHO, CON
FECHA_TRECE..DE-MARZO-DEL -8~ESENT.E- AÑO,
SE DICTÓ UN' AUTo--::QUECOPIADO A LA LETRA
DICE:---

. =-:-..:..:..:-=..: (INSERC!º~l=--
JUZGADO CUARTO' DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DOCE.--

Visto, lo de cuenta, se acuerda:-- .
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
BEATRIZ ROBLES HERNÁNDEZ, con su escrito inicial
de demanda y anexos, consistentes en: original del
contrato privado de cesión de derechos de posesión

e ,

celebrado entre TRINIDAD GUAJARDO GARCíA
SASSO, como cedente. y BEATRIZ ROBLES
HERNÁNDEZ, como cesionaria; original dEtcertificado

_ de no propiedad expedida por la Directora General del
Instituto Registral en el Estado; original de una
constancia de residencia expedida por el Delegado
Municipal del Fraccionamiento Villa las Flores de esta
ciudad; original de un plano del predio motivo de las
presentes diligencias; y cuatro traslados; con los cuales
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rústico ubicado en la calle Emiliano
Zapata sin número y calle Lázaro Cárdenas del Río, de
la Colonia Vicente Guerrero de la Ranchería Medellín y
Pigua, primera sección, Centro, Tabasco, con una
superficie original de 1,050.00 metros cuadrados con
las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: En dos medidas 25.00 metros con
MANASES GARCíA ROBLES y 15.00 metros con
TRINIDAD GARCíA ROBLES;
Al Sureste: En dos medidas 10.00 metros con
TRINIDAD GARCíA ROBLES y 20.00 metros con
JENNY SOTO ANTONIO:·--
Al Suroeste: En 40.00 metros con calle Lázaro
Cárdenas del Rlo; y
Al Noroeste: 30.00-metros con Calle EmilianoZapata .
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 Bis 3 fracción Vide la Ley Orgánica, 24
fracción IX y 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 456 fracción Vi y VII,
710, 711, 755 Y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en el libro de gobierno
respectivo y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.-
TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que notifique a la Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la
intervención que legalmente le corresponde.· así como
a la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES siguientes a su notificación manifiesten y
hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y
presencien el examen de los testigos de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor; fíjense los ayisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, y publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de mayor circulación que
se editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE
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TRES EN TRES DíAS, hecho que sea se fijará hora y TORRES, nombrando como sus ABOGADOS

fecha para la recepción de la Información Testimonial PATRONOS, a los dos primeros mencionados,'

que ofrezca la promovente.--- personalidad que se les tiene por reconocida en

CUARTO.- Así mismo, deberá la fedataría judicial términos de los artículos 84 y 85 del Código de

notificar a los colindantes MANASES GARCíA Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que

ROBLES, TRINIDAD GARCíA ROBLES yJENNY lo ejerciten conjunta oseparadamente.-

SOTO ANTONiO en sus domicilios ubicados en la NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--

Ranchería Medellín y Pagua, primera sección, Centro, Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

Tabasco, para que dentro del térrníno de TRES DíAS LICENCIADA MARíA DEL SOCORRO GONZÁLEZ

HÁBILES siguiente' a su notificación manifiesten Y VALENCIA, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

. hagan valer lo que a sus derechos corresponda, JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA

~ __ ._-PLes.encienel ex.amen, de Jos testigos. stasl.íodesean..'; SECRETARIA _, JUDICIAL DE ACUEROQS _

i. de conformidad con lodlspuestopor-el artícuto 755 der- L1CENCrADAROSA DEL-CARMEN LÓPEZ-

"-~-Códígó efe Procedimientos Civiles en vigor en él "GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA Y FA FE.---

Estado.---- -

QUINTO.- En cuanto.a las testimoniales que ofrece, se

reservan dé- sér tprovéldás en - el momento procesal

oportuno.---

SEXTO.- Señala el promovente como domicilio para.

recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101 esquina .con la calle Mariano

Abasolo dela Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

autorizando para recibirlas a los licenciados JOSÉ

CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSaRIO GARCíA,

MANUELGARCíA GARCíA, GEORGINA ALVAREZ

SARRACINa, MARCO ANTONIO OLIVA GARCíA, y'

pasante en derecho GUADALUPE YERANIA MÉNDEZ-

y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE

TRES VECES DE TRES, EN TRES DíAS, EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIARIOS· DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE

EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS TREINTA DíAS DEL MES DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL CJVJ~.

LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

·3
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No. 29313 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 372/2012, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ,JUDICIAL NO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN bE
CONTENCIOSO DE DILlGENCIAS'DE INFORMACiÓN DOMINIO,' respecto del predio urbano ubicado en la
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROBERTO calle Júpiter número 155 del Fraccíonarnlento Galaxia
MENCHACA BURGOS, POR SU PROPIO DERECHO, 'de esta Ciudad, con una superficie original de 109.98
CON FECHA. VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL metros cuadrados con las siguientes medidas y

.PRESENTE.AÑO, SE _[)ICTQ_J)t-J_,~l!Tº QUE colindancias, Norte: 13.40 metros con ROSA IRENE
90t=>IADO A LA LETRA DICE:-, m 'JíMÉNEZ~L\/ARE~~Su¡':~13j}4 'll'l~t~Q~ con. CAl.LE_~_

(INSERCiÓN) JÚPITER; Este: 7.93 m~tr9!i) ~o~.BÓSÁ--·IRENE --
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JIMÉNEZ ALVAREZ; y Al peste: 8.73 metros con
'JUbICIAL- DEL CENTRO, _VILLAHERMOS~, DOMINGODÁVIL.A;BUSTAMANTE':~__ n_._

--- - - . - ---"---- . _. -- _ ...-._- ----- -- ,_.-.~._-- --'-'--~'-'-----

TABASCO A -VEINTINUEVÉ DE FEBRERO DEL AÑO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en ,el
DOS MIL DOCE.---- 'artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24
Visto, lo de cuenta, se acuerda:-- fracción IX, 457 fracción, IV del Código de
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano Procedlrnlentos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
ROBERTOMENCHACA BURGOS, con su escrito de relativos, del Código Civil en vigor, 457 fracción Vi y VII,
cuenta dandocumplimientp en tiempo, ségún cómputo 710, 711, 755 Y aplicables del Código de
que antecede, a la prevención' que se le hiciera por Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
auto de fecha veintiuno de febrero del presente año, y demanda en la vía y forma propuesta, fórmese'
por manifestando entre otras cosas bajo protesta de ,expediente, regístrese' en el libro de gobierno
decir verdad, que en el bien inmueble motivo del respectivo y dese aviso de su inicio a la H.
presente procedimiento donde pertenece a un área Superioridad.---
verde, actualmente se encuentra una casa habitación . CUARTO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
que el prornovente ha edificado durante diez años con Adscrita al Juzgado para que notifique la Agente del
dinero de su propio peculio; y que de los informes Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y' dese la
solicitados a las autoridades correspondientes se intervención que legalmente le corresponde, así como
encontró que dicho predio no se encuentra a nombre a la Directora General del Instituto Registral de esta
de persona alguna en consecuencia. procédase a darle localidad, para' que dentro del término de TRES OlAS
trámite a dicho escrito como en derecho proceda.- HÁBILES siguiente a su' notificación manifiesten y
SEGUNDO.- Téngase al promovente ciudadano hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y
.ROBERTO MENCHACA BURGOS, con su escrito presencien el examen de los testigos de conformidad
inicial de demanda y anexos, consistentes en: original con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
del contrato privado de cesión de derechos de posesión vigor; fíjense los avisos en 'los sitios públicos más
celebrado entre, CARLOS GÓMEZ MORALES y su concurridos de esta ciudad, y publíquense los edictos
esposa CARMELA VALENCIA VALENCIA con el señor correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
ROBERTO MENCHACA BURGOS; original de como en uno de los diarios de mayor circulación que se
certificado de no propiedad expedido por la Directora editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES
General del Instituto Registral en él Estado; copia con EN TRES OlAS, hecho que sea se fijará hora y fecha
sello original de oficio de la Subdirectora de Catastro para la recepción de la Información Testimonial que
Municipal; original de un plano del predio motivo de las ofrezca la promovente.--
presentes diligencias; original de un oficio dirigido a la QUINTO.- Así como, deberá la fedataria judicial
Directora General del Instituto Registral en el Estado; notificar a los colindantes ROSA IRENE JIMÉNEZ
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ALVAREZ y DOMINGO DÁVILA BUSTAMANTE, en
sus domicilios ubicados en la calle Júpiter del
Fraccionamiento Galaxia de esta Ciudad, para que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES siguientes
a su notificación manifiesten y hagan valer lo que a sus
derechos corresponda, y presencien el examen de los
testigos s1 así lo desean, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 755 del Códiqo de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
SEXTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece. se
reservan de ser proveídas en el momento procesal
oportuno.-----
SÉPTIMO.- Señala el promovente como domicilio para Y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE
recibir citas y notificaciones el ubicado enlaAvenida-27---TRES-VEGES-DE--TRE5-;--EN-TRES-DíAS. -ENEl-- ---
de Febrero número 2101esqliih~fcc5rfla-calleMafl~mo PERIÓDICO-OFICIAC DEC-ESTADO -Y- EWÚNO DE
Abasolode la Colonia Atasta de Serrá de esta Ciudad; LOS DIARIO DE MAYOR CIRCULACiÓN .QUE SE
autorlzando para - re¡;ibirlas él 10_slicElr:J~la_do~_..LQ~~~_¡;ºJIAI'! El't_E:_L E;~TAQº¿J;)(PI[)º E!L F'R¡;~ENTE
CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSORIOGA~CíA~EDICfOA LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE
MANUEL GARCíA GARCíA, GEORGINA ALVAREZ MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
SARRACINO, MARCO ANTONIO OLIVA GARCíA, y DE VILLAHERMOSA, TABASCO. -
pasante en derecho GUADALUPE YERl\NIA MÉNDi::Z
TORRES, nombrando como sus ABOGADO
PATRONOS los dos primeros mencionados
personalidad - que se les tiene por reconocida en
términos dé los artículos 84 y 85 del Código de---------

Procedimientos Civiles. en vigor en el Estado. para que
lo ejerciten conjunta o separadamente.--
NOFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARíA DEL SOCORRO GONZÁLEZ
VALENCIA, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS, CON QUIEN ACTUA CERTIFICA Y DA
FE.---:-

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.
LIC. ROSA DEL CARMEN_ LÓPEZ GALLEGOS.

·3
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No.-29323 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPION
PODERJUDICIAL DEL ESTADODETABASCO.

JUZGADOCML DE PRIMERAINSTANCIADEL DECIMONOVlNO
DISTRITOJUDICIAL pE CIUDADPEMEX.MACUSPANA,TABASCO.

1

"1

C. BIENVENIDOHERNANDEZZACARIAs.
DONDESE ENCUENTREN:.

QUE EN EL EXPEDIENTECIVIL NÚMERO 13612012, RELATIVOAL
JUICIO ORDINARIO DE USUCAPIóN. PROMOVIDO POR BIENVENIDO
HERNÁNDEZ MARTlNEZ,' EN CONTRA DE PILAR ZACARIAS SOLANO y
BIENVENIDO HERNÁNDEZ' ZACARIAs. CON FECHA -DIEZ DE ABRIL DEL
PRESENTEA~. SE DICTO UN ACUERDOMISMOQUE COPIADOA LA LETRA
DICE:'

JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENODISTRITO'
JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX,MACUSPANA,TABASCO, MÉXICO,
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

. VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado al Ucendado WIS A~ERTO

BLANDIN GIL, en su carácter de abogado Patrono del actor BIENVENIDO
- HERNÁNDEZ-MARTINEZ-,-con-su-éScJito-ile-cuenta,y-tod~ vez que de la

revisión -efl!ctUada en autos, se desprende que ya fueron contestados
- todos Ios-Informes- que fueron-solldtados-a- dIstIntas-depenclflndas, a las

que se requirió Informadón que realizada la bUsqueda correspondiente en
los' regl$'Os' a su ca¡-go no se' encontraron- datos. algunos del domldllo del-duda~ooBIENVENIDO HERNANDEZ--ZACA~no-únTcamer\te-aeJ-
Registro Federal de ElectoresdeVlilahermosa, Tabasco; el cual sellalan
domicilio del antes citado, mismo que se encuentra acordado en el punto
primero del auto veintitrés de marzo del presente año, donde la actuaria
judldal adscrita a éste juzgado, se constituyó al domldllo ubicado en la
calle Clrcunvaladón Poniente sin número del Poblado Aquiles Serdán, de
Ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco, del C. BIENVENIDO HERNÁNDEZ
ZACARlAS, constanda actuarlal levantada en fecha treinta de marzo del
presente año¿ cerdorada de ser el domicilio correcto, y atendiéndole una
persona del sexo femenino quien dijo llamarse GABRIELA HERNÁNDEZ
ZACARIAS, mismo que se Identlflcó con su credencial de elector, y
manlfest(l •••• Que efectivamente ahl es el domicilio correcto que busca,
pero que su hermano tiene una historia y comienza a narrarla, que el once
de junio del dos mil seis, salló de mi casa por la mallana mi hermano
BIENVENIDO HERNÁNDEZ ZACARIAS, en la camioneta de mi papá, con
destino a la Rancheríll Francisco l. Madero bajo .~ Vlctorla-, por que
había fallecido un tlo de mi mamá, después ya no supimos de él, apareció
solo la camioneta' en la rancherla el jobo abándonada, mi papá levantó la
denuncia ministerial por su desaparición de mi hermano BIENVENIDO
HERNÁNDEZ ZACARIAS, pero no se volvió a saber nada de él, hasta la
presente fecha, ni una llamada anónima, ni de el o al que Indique esta en
otro lugar vivo el va a cumplir seis a/los de desaparecido ó muerto no lo
sabemos •... *; '10 qué trae como consecuencia que el domicilio del

. demandado BIENVENIDO HER,NÁNDEZZACARIAS, es Ignorado en forma
pública,. en consecuencia, como lo solicita el promovente, y con apoyo en
el artículo 139 Fracción II del Código Procesal Civil en vigor, hágasele el'
emplazamiento por EDICTOS, que se públlcarán en el Periódico Ofldal del
Estado asl como en uno de los Diarios de mayor c1rculadón que se editan
en la áudad de Vlllaherrnosa, Tabasco, Por TRES VECESDE TRES ENTRES
DIAS, hadéndoseles saber que deberán presentarse en este Juzgado en un

término de TREINTA DIAS que se contarán a partir de la última
publicación del Edicto a recoger las coplas de traslado debidamente
cotejados, sellados y rubricados, ante la Secretaria del mismo, quieneS
deberán Identificarse con documento ofldal que contengan su fotografla al
Juzgado Ovil de PrImera Instanda de Ciudad Pemex Macuspana, Tabasco,
ubicado en calle S, manzana lO, Colonia Ampliación Obrera Oudad
PEMEX, Macuspal'la, Tabasco, México (cerca del mercado) C. P. 86720,
vencido dicho lapso empezará a correr el término de NUEVE. DIAS
HABILES para contestar la demanda, ante éste Juzgado, deberá referirse
a todos los hechos aduddos por el actor en la demanda, confesándolo o
negándolo y expresando los que l!lnoren por no ser propios; áperdbldo
que de no dar contestación a la demanda, será declarado en rebeldla y se

.. le-tendrá-poi-contestada la demanda en sentido negativo en ra.zónque su
- emplazamiento se ordenó hacer por medio de edictos. Se requiere al

demandado para que dentro del mismo plazo concedido para contestar
demanda sella le domicilio en esta ciudad, para oIr y redblr dtas y-
notiflcad<>nes, advertido que de no hacerlo, la~ subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, lesurtiránsusefeqos por
medió de liStas Fijadas enlos tableroS de AVisos-de este-juzgado; haSta-
en tanto no se/lale nuevo domldllo para tal fin, de conformidad con los
artículos 136, 137 Y 229 del Código dé Procedimientos Civiles en vigor,
con excepción de la Sentencia Definitiva que se dicte en este juicio.

NOTIf'fQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENClADA' ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCIADA MARIELA PEREZ
LEON, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACION EN
EL DIARIO OFICIAL V EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAVOR
CIRCUlAClON EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE
TRES EN TRES olAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE
OlAS DEL MES DE ABRIL DEL A~O DOS MIL DOCE. EN CIUDAD
PEMEX,MACUSPANA.TABASCO.
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No.- 29317 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL"
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CUENTA SECRETARIAL.- En veintiocho de febrero de dos mil doce,
--"----~.,..--·-~Ia-secretariajudicialda cuenta a la jueza, con- el escrito redbidoel-- Tercero.- Como- en este asunto se rematará' un bíen.Jnmueble.,

- ----veintitrés ~áelos corríentes.c-" . -. - - . - - anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del término de,
nueve dlas en elPerí6dico Oficial del Estado, así como en uno de los
dianos de mayor Circulación que" se ~itanCellesiaciuda¡{ fijándose
además avisos en 19S siti.Qs pvblicos máscom:urricl0s de costlJl11l>f'E!
de esta ciudad, para lo-cual expídanselosedictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

.dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS
EN PUNTO DELDIA VIENTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE,
en virtud del cúmulo de diligencias agendadas y del periodo de
semana santa.----

A QUIEN CORRESPONDA:

. Que en el expediente 549/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil y
en ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, promovido por el
licenciado Joel Taracena Santos, en su carácter de endosatarios en
procuración de Emilio Hemández Castellanos, en contra del
ciudadano Alfredo Ricardez Lopez, el veintiocho de febrero de dos mil
doce,se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece:-

JUZGADO SEGUNDÓ CIVil .. DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO,

-----~ . --- -VEINTIOCHO DE FEBRERO DEDOS MIL DOCE.-

Visto lo de cuenta, se acuérdat-e-

Primero.- Por presentado al licenciado Joel Taracena Santos, parte
actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual
da cumplimiento a IQ ordenado por auto de veintisiete de enero de dos
mil doce y exhibe un certificado de gravamen, mismo que se agrega
a los presentes autos para que surta sus efectos' legales
correspondientes y como lo solicita, con fundamento en los artículos
1410,1411,1412 del Código de'Comercio vigente, en relación con los
numerales 433, 434, 435 Y 437 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoriamente en materia mercantil, sáquese a
pública subasta y en tercera almoneda sin sujeción a tipo y al mejor
postor, el s"iguiente bien inmueble:--

a).- Predio Urbano con construcción, ubicado en la calle Rio Seco
número 21, de la colonia Quintin Arauz del municipio de Paraiso,
Tabasco, constante de una superficie de 848.30 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes: al Noreste en 34.00 metros
con calle Rio Seco; al Suroeste, en 34.00 metros, con propiedad de
los señores Andrés de la Cruz Madrigal y Cruz Alejandro Collado; al
Sureste, en 24.95 metros, con propiedad de H. Ayuntamiento
Constitucional de Paraiso; 'al Noroeste. en 24.95 metros, con
propiedad de la señora Mercedes Sánchez Madrigal, fue inscrito bajo
el número 410, del libro general de entradas a folios del 1596 al 1600
del libro de. duplicados volumen 43. quedando afectado por dicho
contrato el predio número 18.661 a folio 191 del libro mayor volumen
72 en Jalpa de Méndez, Tabasco, propiedad de Alfredo' Ricardez
López, al Cual se le asigna un valor comercial de $1,025.222.40 (un
millón veinticinco mil doscientos veintidós pesos 40/100 moneda
nacional), que es cantidad que sirvió de base para la segunda
almoneda y será postura legal la que cubra cuando menos las cuatro
quintas partes del valor comercial antes citado.-

Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la .
presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Gregorio Méndezsin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate-e-

Tomando en consideración que el inmueble que SE! pretende rematar
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el artíCulo"
1072 delCódigo de Comercio, gírese atento exhorto con los insertos
necesarios al Juez competente de Paraíso, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien
corresponda hacer las fijaciones. de los avisos Correspondientes en los
sitios públicos más concurridos de esa localidad, así como las oficinas
fiscales, convocándose a postores para la subasta y hecho que sea lo
anterior devolverlo a la brevedad posible,-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Maria Isabel Solís García,
jueza segundo civil de primera instancia del primer distrito judicial del
Estado, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada Martha Patricia
Gómez Tiquet. que autoriza, certifica y da fe.-

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en
esta ciudad. publiquese por tres veces dentro del término de nueve
días; se expide el presente edicto a los veintiocho días de marzo de
dos mil doce. en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

La Secretaria Judicial.
Licda. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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No.': 29188

RIMERAVISO DE REDUCCiÓN DE CAPITAL SOCIAL
INMOBILIARIA AYE, S.A. DE C.V.

La ~soeledacflnercimtif denominadác INMOBlllARIA ~AYE;-SOCIEDAD-AN6NI~DFcc---~-------c-
_cc c_~_~~ _

CAPITAL VARJAaLE, en ~lJrnplirnientoa lo dispuesto por el articulo 9° de la LEY GENERAL DE
--- ---- _. ------------ ----~-~--_._-

SOCIEDADES MERCANTILES, notifica al público:

Que en A~AMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. de fecha 30 de'

DICIEMBRE del año 2009, formalmente instalada y siendo válidos ícs acuerdos tomados, entre otros

puntos. por unanimidad de votos de los accionistas, acordaron reducir el capital social de la sociedad

mercantil en-su PARTE VARIABLE por reembolso a-accionistas.

Acordando una reducción del capital social en la PARTE VARIABLE decretada del dia

AV, 27 DE FEBRERO NO. 1822 COL ATASTA DE SERRA • C.P. 86100, VILLAiiERMOSA, TABASCO, MÉXICO' TELÉFONOS: (993) 312 58 31/3523737
WWWNOTARIA17DETABASCO.COM - - 't?NOT17TABASCO

/
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No. 29328 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DISTRITO EN.EL ESTADO DE TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 081201 O-V, relativo al JUICIO metros, con Fidel Córdova; al Oeste' 50.00 metros, con camino vecinal;
ejecutivo mercantil promovido por Gertrudi Gonzáles inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárden~ Tabasco,

actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 22 de noviembre de 1989 a las
Domíngues, en contra de Matusalén Ventura Leyva, en 10:50 horas, a folios 3275 al .32n del libro de dupñcados volumen 73,
esta fecha se dictó un proveído del tenor siguiente: ---------- quedando afectado el predio número22421, folio 164, volumen 94, mediante

escritura pública número 4233 del Notario Público número 3 de la ciudad de
",.. Villahermosa, Tabasco; diez de abril de dos mil d~~ Oornalcalco,Tabasco, licenciadoJosé Guadalupedel Águila Sánchez.
ViS!<ila,dili\lept:f~d~>r~mate en primera almoneda, de d~Cie abril Al que se le asignó un valor comercial de $332,239.60 (trescientos

de.d.~"rntl,d9.octl;y ~epto 116:.S.,plicit~~0p'orel endosatari en procuración de treinta y dos mil doscientos treinta y nueve pesos 60/100 M.N.); el cual, con
)a 'lctó{a,.~nIt! misrl)a:en relaclón:i,~ día ra la celebración la rebaja del 10%, queda en $299,015.64 (doscientos noventa y nueve
'~e remate en segunda almoneda del iento, al valor mil quince pesos 641100 M.N.).
comercial asignado.a..Jo$.~Lenes inmue ,e e en el presente E. Predio ubicado en la rancheríaArroyo 48 sección de Comalcalco,
Juicio;d~ conform!~atc '" o en~el' . féul~ 1411 del Código ~e Tab~sco con ~uperfi?ie de 1800.00 metros cuadrados, con las siguientes
Comerclq, !;:Dl)apliQf!cJo VI testa fecha, en materia medidas y colindancias: al Norte, 30.00 metros con propiedad de Alfonso
del proceofniiÉllÍtp,dé rer'ri utñe'1'es 472 al 475 y_ González Córdova; al Sur 30.00 metros con propiedad de Joel Ventura

~-.6-é1emªsffe¡p:Uv~';~'· ':; e ". • iQnlosCjy]es~JlPliPªdlL_-ºc)r-ºQva;ªL!;S"'~LÉ.º,~lLi'l~ros, con arroYQTortuguero;. al Oeste 60.00
r.tsuple!prj~m!.,· • rdªriª,~vp-'¡tIi.e!,.J)~tlll~a_metros, .9~n..Eaminovecill¡¡,~in~ritó enelFl~gistro pú~n~o de la~P¡'op¡ectalf~--
't.~l!~st<,-,:.en stor, :Jjii l0!l sigUIentes i:l9Cardenas. TaOasco, actualme~teen Comalcalco; Tab~co; el 24 febrero

'lnmll~~~, ~turar,eyvW- '~CC:: __ 'c __ .<JEl...1990a la~Q9-=-10h()!ªs ajc>IIºl;..JQ1gal.1018 del libro de duplicados
,1 f,¡/I(." 1~lcoifabasco, en la - volumen ?4,queda~do af~ct~dOe!predio número 30656, follo 154, volumen

c,~ile.;tJg.n~r . ' ,'.,1" I~dó•••GaJ~ana, con 127, m.edlanteescritura publica numero 447.1del Notario Público número 3
". ,~uperfjcle; q~\G3?~~rn lentes' medidas" y de la CIudadde Comaloalco-Tebasco, llcencladoJosé Guadalupedel Águila

,~cplindanciá~~"~r.•.~q~ aYÓI'l¡,ar'Sur,11.00 Sánchez. .
( 'V(le,tros,conpn '. I Npvarto .40 m'et~b'S'concalle Al que se le aSignó un valor comercial de $683.981.00 (seiscientos
., 'H!limÉl~.egildo;'Ga)e: e ~?,25 mé~ ad d'e<Ra&1Navarro ochenta y tres mil novecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.); el cual,
...- ~íáz;'rn·s'cri~o.~rtet"" -J:~jl~ Cárqer¡Íl~~Tabasco, con la rebaja del 10%, queda en $615,582.90 (seiscientos quince mil

\ aptu •. e ,eh Cor'r1.aICalc;o;T . de 2pÍ)7jJii!Íis 13:03 quinientos ochenta y dos pesos 90/100 M.N.).
,: ••~,dr' . :'f9n'q~:;;-7:~~'at:7~&::~é g1.'. plume¡fi;~f.iqUedando F. Predio ubicado en villa Carlos Green y/o poblado Agua Negra de

•••••" aféCtádo el pr~dio,número lfO~[[Ie 166; m~i~n~ escritura Comalcalco, Tabasco, en domicilioCOnocidoen el lote 6, manzana H, zona
.: !f.'Qú~Ii,Cá.:¡rúmero18340 deC tmPíl Público núl¡1ero 3 de la 01,.con s~perficiede 405.09 metroscuadrados,eón las siguientesmedidasy
.,- ''i'Ci as e S,Q/J}~lE.~lc~J . CI o J~~Gua, del Águila collndancias: al noreste, 5.73 y 7.98 metros, con solar número 9 de
-~ '0 • .:>/f ..•.,. 'o,"~e ¡17 '.' '0. ,;;,;,0.. 4 ~ j Matusalenventura Leyva y solar 2 de EsiquioValenzuela Pulido;al suroeste,

.~ . e S.ll,le asig~ .li 'ilal~, .ó.D1!lrpiSr-tle$39 (trescientos 13.18 ";Ietros, ~on lote 2 c!1l1eRayón; al sureste, 30.15 metros con solar 5,
• ~.;Q,o~enaY',slele,mil,(;I;!,atrocient~,9"2.r~ñtap~~.c1sO.O/1QP: el cual, con de Jesus Rodrlguez~odrJ.guez; al Noro~ste 30:0~ metros con solar 7 de
t...... "'a':.t!baj;'¡~·íleI1...97.~~.!!!!..é,fI.a.~,n~,f.35.7,.696:0!,"(tresc.Jntos',C:J1lcuentay siete Petrona Valenzuela. mscnto en el Registro Publico de la Propiedad de
~ mjJ,..¡;~clento~ nO'Í(~'l.~ll,y-,el~·pesol!OP!joo ~, ~.,(' Cárdenas,Ta~asco, actual"?enteen Comalcalco,.Tabasco;el.23 de mayo de
1~;'~.. '."".'>8:. f;'. re.cjj.oublFaelqen vll.,1aT~109.~utillad o Ico, Tabasco, en la 2006 a las 11.32 horas a folios 9916 al 9918 del libro de dlJplicadosvolumen
',: >;;!;:a!LeR~yÓrf.~i~:r~mero,.eOl"i~~9conbéldol 1.-m.anzana89, zona 90, ~uedando.afect~d~ el ~redio número 47134" foli~ 1.44,~olumen 194,
"~~...01,.con'S~~~rfICledel,:;l,~7"pQfTlelros . , as siguientes medidasy "?edlanteescritura publica numero 1?7oo?el Notarl,oPublico numero3.de la

polindaJ.iclp~i¡'l1!,!0[!\'l".8.¡¡Ometr > 15~ylote 19; al Sur, 8.60 metros Ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado Jose Guadalupe del Aguila
con call(lflayón);~IEsteM2.~5' . , on lote 6 y lote 10; al Oeste, 41.00 Sánchez.
m?tros:' con.lóte ';,2": inscrit,~'en"e/:: e{gistroPúblico de la Propied~d de ~I que .se le a.signó un valor comercial de $84,259.00 (ochenta y
Cardenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco,Tabasco; el12 de mayo de cuatro mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.); el cual, con la
2004 a las 13:11 horas, a folios 3164 al 3166 del libro de duplicadosvolumen re~aja del 10%, queda en $75,833.10 (setenta y cinco mil ochocientos
88, quedando afectado el predio número 40028, folio 25, volumen 165, treinta y tres pesos JO/100 M.N.).
mediante escritura pública número 15720del Notario Público número 3 de la ? Parte alicuota (50%), que le corresponde al demandado
ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila Matusa!~nVentura Leyva, del predio ubicado en ranchería EmilianoZapata
Sánchez. 18seccion de.Comalcalco,Tabasco,en domicilio conocido, con superficiede

" ,. Al que se le asignó uf),valor•.comlilf.f<ial~qE;,,$.R5~,§qO,QO(!r,ess;en¡ps 1125.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al
cincuenta Yo!r~~mil,qu!rl~!Jtos.;·pes,9~OO/Wº¡},1,N,\);elt~ya!••eo;l'1a1rebaja Norte.45.~~ metros, con ~braham Alvarado Leyva;al Sur, 45.00 metros,con
del.10%; qued,a~n~$U8,t&IHO'''Ureície!:l19\t,.JI~¡o~h9 ;rñiif;~lC;¡l!ñtb conpreqacion Eber Ezer, al Este, 25.00 metros con carretera vecinal; al
cincuenta pesos 00/100 M.N.). O?s~e,25.00 met~os,con Abraham Alvarado Leyva, inscrito en el Registro

C. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 18• sección de Publico de la Propiedad de Cárdenas,Tabasco, actualmente en Comalcalco,
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 154,980.00metros cuadrados, con Tabasco: el 23 de mayo de 2008 a las 13:00 horas a folios 5429 al 5432 del
las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 538.60 metros con Iib~ode duplicados volumen 92, quedandoafectado el predio número42587,
propiedad de Horaclo Hernández; al Sur 544.65 metros con propiedad de fO!lo.87, v?lumen 175, me~iante escritura pública número 195n del Notario
Jesús Izquierdo y Angel Córdova; al Este 264.40 metros, con propiedad de Publico numen~ 3 ,de I~ Ciudadde Comalcalco, Tabasco, licenciado José
Canuto Córdova: al Oeste, 295.50 metros, con Manasés Domínguez; inscrito Guadaluped.elAgUllaSanchez. .
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco; actualmente ' Predio al que, en su totalidad se le asignó un valor comercial de
en Comalcalco, Tabasco, el14 de marzode 1991, a las 10:40 horas, a folios $318,791,00 (trescientos dieciocho mil setecientos noventa y un pesos
1167 al 1169 del libro de duplicados volumen 75, quedando afectado el 00/100 M.N.); empero como únicamentese rematará la parte alícuotaque le
predio número 20817, folio 57, volumen 88, mediante escritura pública' co~respondeal demandado.Matus~lénVentura Leyva (50%).;siendo el valor
número 5401 del Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco, aslqnadode $159,395.00 (cientocincuentay nueve mil trescientos noventay
Tabasco, licenciado José Guadalupedel Águila Sánchez. CinCO'pesos 00/100 M,N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en

Al que se le asignó un valor comercial de $1'149,584,00 (un millón $143,455.50 (ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco
ciento cuarenta y nueve mil quinientosochentay cuatro pesos 00/100 M.N.); pesos 50~100M.N.).
el cual, con la rebaja del 10%, queda en $1'034,589.60 (un millón treinta S,?ndo pos~ra legal la ~ue cub!.alas dos terceras partes.del precio
y cuatro mil quinientos ochenta y nueve pesos 60/100 M.N.). con r~baJa del diez por Ciento, fijado a los referidos. I~muebles,

O. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 38 sección de respectlv~mente; con tal de ~ue la pa~e de contad~ ~ea suficiente para
Comalcalco, Tabasco, con superficiede 2156.00-metros cuadrados,con las pagar el Importe ~e lo sentenciado;cubriendo los requisnos que al respecto
siguientes medidas y colindancias: al Norte 43.13 metros con Joel Ventura establecen los artículos 481, 482,483 Y demás relativos del Código Federal
Córdova; al Sur, 43.13 metros, con Joel Ventura Córdo~a; al Este', 50.00 de Procedimientos Civiles; en la inteligencia que cuando las posturas se
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J~,ÚBJ.!9.A.c.l.qN\~tI\U e~Rt6DJdb..t:t5W·CIRCULACI6N
.'!A.MP....L.".'A.EN'.-t,~$t&E~~DA~ ~.I.. ítATII'VA, POR TREStv.!i~~~R.oaE)E" ..••~g'~rAS, SE EXPIDE EL.
PRESL;N;rE,~prst~A ~OIEZ DlAS DEL MES DE
ABRIL- DE 't)0~L DOCE, EN LA CIUDAD. DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
(

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No. ·29329

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En' el expediente dvil número 817/2011. se Inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN

DE' DOMINIO, promovido por BRAUUO OUVA LÓPEZ. en ocho de

noviembre de 2011, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la letra

dice:

A·U T O O E 1 N I C 10

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VIUAHERMOSA, TABASCO. NOVIEMBRE OCHO, DE DOS MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la raz6n secretarlal se provee:
PRIMERO. Por presentado el ciudadano BRAUUO OUVA LOPEZ, con su

escrito Inicial de demanda y anexos, consistente en: 1) constancia de posesl6n 2)
contrato de cesl6n de derechos de posesl6n; 3) plano; 4) certificado del Instituto
Reglstral del Estado; 5( Cedula Catastral y trasladado; mediante los cuales
promueve por su propio derecho Procetl;m/ento Judicial no ContendQSQ de
Dj1jqeDcjas de In'ºrmad6n eh: Dominio. con el objeto de acreditar la posesión y
pleno dominio que tienen sobre el predio rustico ubicado en la Ranchería
González cuarta Secci6n, del municipio de Centro, Tabasco; constante de una
superficie de terreno catastrada de: 3,672.00 m2 (TRES MIL SEISOENTOS
SETENTA y DOS MESTROS CUADRADOS) y una superflcle de terreno no
catastrada de 6,219.76 m2(SEIS MIL DOSOENTOS DlEONUEVE PUNTO
SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS) haciendo una superflcle total de terreno
de 9.891.76 m2 ( NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO SETENTA
Y 'SEIS METROS CUADRADOS) localizado dentro de las medidas y Clillndanclas
siguientes: al Noreste: en 45.30 metros. con David Oliva L6ilez; al Sur: en
42.00' metros, con carretera vecinal; al Este: en 109.00 metros y 155.30
metros,. con Maria Estrella Oliva L6pez; al Oeste: en 65.00 metros y 180.20
metros, con Hertlnda Hemández de la Cruz. .

SEGUNDO. En atencl6n al punto que antecede, notiñquese a los
rolinckntes DAVID OUVA LOPEZ. MARIA ESTREUA OUVA LOPEZ.YHERUNDA
HERNANDEZ De LA CRUZ, en sus respect:lvas 'propledades' que colindan con el
promovente, es decir en la Rancherla Gonúlez, cuarta SeccI6n, del Municipio de
Centro, Tabasco; para que dentro del t6rmlno de tres dias b6blles contados al dia

siguiente. de que le sean notificados este proveido. señalen domicilio en esta
ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerto dentro de dicho término, de conformIdad con el artículo 136 del Código
de Procedimientos Ovlles en vigor en el estado, ~e le designarán las listas que se
fijan en los tableros de aviso de este juzgado,

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 7SS del Código de
Procedimientos Civiles. ambos vigente en la entidad, se da tramite a la soIlcltud en
la vla y forma propuestas. F6rmese expediente. reglstrese en e1'lIbro de Goblemo
bajo el número que le corresponda ydese aviso de su inldo a la H. SUpertortdad.
CUARTO. AsImismo. de conformidad con el diverso 755 fraccl6n 1 de la ley

adjetIva civil en vigor en el estado, notlflquese .al Agente del Mlnlsterto Publico
adscrtto al Jyzgado V plrector del Reg!strg Púb/lco de la Prnoledad y del Comercio
de esta cly<jad con domicilios ampliamente conocidos en esta dudad, para la
intervencl6n que en derecho les compete. Asimismo. se requiere al DIrector del
Reglstro Público de la Propiedad y del Comercio, para que dentro del t6rmlno de
tres olas riabjles contados al dia sigUIente de que le sea notificado este proveido,
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código en la materia •

.QUINTO. En términos del articulo 755 Fraccl6n 1Il. del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes

. para ser fijados en los lu'gares públicos mas concurridos de esta ciudad. asi como
en el lugar de la ublcacl6n del Inmueble; asi también expídase los edictos
correspondientes para su publlcacl6n en el Perl6dlco Oficial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor clrculacl6n que se editen en esta Oudad. por Tres veces de
Tres en Tres pías y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepcl6n de la prueba testimonial propuesta.

SEXTO. De conformidad con el articulo 114 fraccl6n IV y 236 del Código de
Procedimientos. Ovil es . en vigor, se advierte que el motivo de las presentes
diligencias se trata de un predIo rústico, por lo que en tal virtud, es neteslrto
notlflcar al REGISTRO AGRARIO NACIONAL, delegacl6n estatal Tabasco, y al H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNIOPIO DE CENTRO; en sus respectivos domicilIoS, para
los efectos de que dentro del término de mES plAS HÁBilES siguientes al que
sean legalmente notltlcados, maolD$n lo QUe a sus den:cbll$ mnyeoáa con
respecto a la tramltad6n del presente luido' Jo anterior para estar en condldonllS
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de deddlr la competencia de este juzgado,asl como para resolver en definitiva, lo
anterior de conformidad con el articulo 16 del Código Procesal vigente.

Debiéndose adjuntar a' la correspondiente cédula de notlficadón, el escrito
de demanda)nlclal y documentos anexos. En razón a lo anterior, se requiere al
promovente para que exhiba ante el actuario judldal adscrito, tantas copias sean
necesarias del escrito de demandada, para estar en condidones de realizar las
notltlcad!lJles aqul ordenadas.

SEPTIMO. Asimismo, téngase al promovente, señalando como domicilio
para oír y reclplr toda clase de citas y notlficadQnes, el despacho jurídico ubicado
en la calle José ctaro Garcia 132, colonia Magisterial de esta ciudad de
Vitlahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los ncencíados FAUSTO
ROBERTOMENDEZ PADILLA, ROBERTOMENDE2; CORREA, WILUAMS ALEJANDRO
ABDO ARIAS y IRVING JIMENEZ SEGURA, designado cómo abogado patrono al
primero de los mendonados.

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

-j
t

y PARA SU PUBYCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL POR TRES 'VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA VEINnUNO DE MARZO DE DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

·No.29334-:--------- -..-INFORMACIÓN_ DE DOMINIO_
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUI MANGUILLO, TABASCO.

e~r~~~';E::CE DEL CONOCIMIENTODELPUaUCD

-.. E ENERAL QUE. EN EL EXPI'!PIENTE NUMERO 425/2011,

",~~~O' AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR BERTHA LILA CRUZ, CON. FECHA DOCE DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO DE

INICIO QUE A LA LETR DICE: - - - - - - - - - - - - - .' - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIA~ DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL

ONCE. ---- --- - - - -- -'- -- - - - - --- - -- - --- -- -- - - ---

- - - PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana BERTHA LILA

CRUZ CRUZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: Carta de radicación expedida por el Delegado Municipal

• de villa ,Estación Chontalpa perteneciente a este . municipio de

Hulmanguillo, Tabasco, carta de residencia, expedida por el Delegado

Municipal de Villa Estación Chontalpa perteneciente a este municipio de

Hulmangulllo, Tabasco, un convenio de separación Voluntaria, un recibo

de pago de impuesto predlal, tres pagos de impuesto predial, copia

fotostática de un recibo, un plano en original a nombre de BERTHA LILA

CRUZ ~RUZ, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO

JU~ICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN

DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la calle Gregorio

Méndez sin número del Poblado Estación de esta ciudad de

Hulmangulllo, Tabasco, constante de una superficie de 7S.00 metros

con las medidas y colindancias al NORTE: S.OOcon Miguel de la Cruz

Vldal, al SUR: 5.00 m. con calle Gregorio Méndez; AL ESTE: 15.00

metros con callejón de acceso y al Oeste 15.00 m. con Ramón García

(actualmente Maria de Jesús Rivera Garduza ) .• - ••.. - • - - - • - - . -

SEGUNDO.- Con.fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el..

Estado,'S77, 901;936, 939,1303,1304, 131S y demás aplicables del
. .

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

registrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervencíón •.GOrTespondiente al Agente del Ministerio Públic~ adscrito ~ .

este. Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del "'-.

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga,' • - - - - - • - • - - - - -.,f- •• - - • - • - - •••
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la· Secretaria de la Reforma Agraria con domicll~<? .

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copla -de 'la .- .:

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, con!:ados'{ '.:~ :

partir del siguiente al que reciba el referido oficio', informe:a eS~e'r:'.•
juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece::~~" .

a la nación.- De igual forma enviese atento oficio al Presidente M/lnld¡:¡;it.···.;.... ~,~t.._~,.
de esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco . ,

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar,. si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente:- " - • - - - - - - - - - • - - - _ •• __ •• __ • ~ ~

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos •••..•• - - - - - - • _ •• __

QUINTO.' Para' estar en condiciones de notificar a los

Ciudadanos Miguel de la Cruz Vidal y Ramón García ( actualmente María

de Jesús Rivera Garduza ), requiérase a la promovente para que señale

el domicilio de estos.- ••••••• -- - •.•• - - - •••• __ • , •

SEXTO.' Apareciendo de autos Que el Regisi:rad~r Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fyera ae. ~s~"'Jurlsdlcdón

con fundamento en los artículos 119,124 y 1,.3 del,''CÓdlgo de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese ate~o. ~~h9rtd· con las
• " '.. .~_0,' ." I
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inserciones necesarias al Oudadano Juez 'tomJ'étentl! .de Paz de la

ciudad de' H. Cárdenas, Tab~sco, para Que en\auxlll~ .~ colab6radón de... . . . ~
este 'Juzgado ordene a Quien correspond"l n~~~~:... lat ~~tes
dillgendas al Registrador Público de la Propiedad y ttel Comerdo con

domldllo ampliamente conocido y le haga saber Que' tlene'el termíno

de tres días contados a partir del día siguiente de su notlflcadón, para

hac~r valer los derechos Que tuviere así como para Que señale domicilio
en esta ciudad para olr citas y notificaciones, ya que de no hacerlo 1••

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

dei juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMO,-En cuanto a la ínformacíón testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos ERNESTO CRUZ CRUZ,

FRANCISCO RUEDA DE LEON y OVEUA CRUZ CRUZ, se reserva su

desahogo, para el momento procesal oportuno> - -' - - - - - ~ - - - - - - -
,OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas. y notificaciones la calle Mariano Abasolo número

299 colonia centro de esta ciudad de Hulmanguillo; Tabasco,
.. ~~t~riZandO ':P~~';~ibirt~~-~r! ~~~~º.n~;'iásC~~"~.~¡;cla:se~~-

d0Cl!mentos a los C. SAMUEL PALMA GUTIERREZ yUcendado CARLOS

MANUEL PALMA SALAYA, designando a éste ultimo como' abogado

patrono porló que eil términos ,de,los artículos 84 y 85. d~1 Código de

Procedlrnlentos Civiles .en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez Que el citado profesionista cuenta con su

-- <

cedula inscrita en el libro Que se lleva en ,este juzgado para tales
efectos. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - _ - - • __

NotitíQuese personalmente. ~ - - - - - - - - • - - - - Cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano ucenctade. PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez' de Paz de este Distrito Judicial; Aslstldo de

ila Oudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judld.al Que certi.flca y da fe. ~ - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -- - -

Y POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBUCACIÓN POR

TRES '-tECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAs<;O,

EXPIDO' EL PRESENTE EDICTO L DOCE' OlAS DEL MES DE

DICIEMBRE ONC • - - CONSTE. - - - - - - -
~

JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL- DEL CENTRO.

No. 29333

[JA~~ ¡'SOTiFI("...ARAL C. LUIS ApRIAN HIERHANpEZ ESTRApA.

:N EL EXPEDIENTE159/2011, RELATIVOAL JUICIO EN LA VíA ESfi)ECIAL
Y!~P¡¡C¡O CIE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADOHEN[)RIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, EN SU CARÁcrER DE

,·J>(¡(}ERADO LEGAL DE H][POTECARllA NACIONAL, SOCl!!!OAD
~~~Ó,tm,aÁLe CAPITAl VARIABLE, (AC;TUALMlENn) SOCIlEDAD
aI\\A~CiIEIRA DE oaiero MÚLTIPLE, IENTllDAD REGULADA, GRUPO
rnMANc!IERO Bf,lVA BANCOMER, EN CONTRA DEL SEÑOR LUis
ADRIÁIM HERNÁNDEZ ESTRADA, COMO PARTE ACREDITADA; SE
DICTO UN PROVEÍDOQUECOPIADOA LA lETRA SELEE :

•
ACUERDO; 28ISEPTIEM~B!E12011, ~

JtlI;:;AOO PRX..-IERO CIVIL DE PRI'~IE INSTAN . DEL PRilQ;illel1<
[)I~;Ulil.ll1'O JUDICiAL DEL ESTADO, C ti S1:DE E CIUDAD D~
'fXILILAc-:llErHl,aos,'\,TABASCO. A VIEUITI :HO ¡)~Sé FMBRIE DEL OOS:
fM1llB. O¡'~CI!., i ,.

VISTOS,- La razón de cuenta de la/secretada, s i'rda:
ÚlNlltCO. Se tiene por presentado al licendad NDRIX MA~mlEl

SÁ!I'lCIHlIEZLIEYJA, en su carácter de atfoderadO leg d hipotecaría Nadon;;1
Sociedad Anónima de Cap'ilfl Valiablet actualment sqtiedad Financiera de
Objeto múltiple, Entidad ~ulada, Grupo Financier ~A Bancomer, con ;"J
e:':Ii~o de cuenta~ n.1edian(eel .cu,al.•.V.ie.pe h~er dive. s manifestaciones e!1los
(dT'11noSque senala, con ,telactón a 165OfICIOS dln I a las dependendas e
il .stítucíones públicas, en kit ~aléS contestaron n te 1',datos alguno en sus
,••chivos del domicilio del derhardad0tUIS AORIAt H NANDEZESTRADf,.

Al efecto y como se advi rte de au os que en los i:Iomicilios
proporcionados por el actor para e plazar al e ndado, así como en los
",~ñaladospor las depenclencias,noflogró su e m tido, en razón que no \~ve
~n dichos domicilios, en consecue la, y habi Sé realizado la búsqueda
correspondiente para localizar al .13nd I 15 ADRlAN HERNANDEZ
ESTRADA,se tiene que éste es de~' . ¡Iio igr , por lo tanto, se ordena
su emplazamiento por medio de Ecr os, con fu en el artículo 139del
Código de procedimientos civiles en' .

Consecuentemente con las ~OPias a demanda~ y docun¡¿nt')s
exhibidos, córrasele traslado "a la p rte dema a para que en el plazo de
CllNCO DllAS HÁBILES, contados a rtir del a siguiente a la.notificación de
este auto, produzca su contestación forma -ecisa, indicando en los IleCho.;
si sucedieron ante testigos, citand los no bres y apellidos de éstos y
presentando todos los documentos rel lonad s con tales hechos y oponga las
excepciones, debiendo ofrecer en el mi o < S ruebas, asimismo que deberá
señalar domicilio en esta Ciudad y autoll pe a para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones ya que de no hace las subsecuentes aún las de
carácter personal, le surtirá sus efectos por medi de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto el numeral 136 del Código
ProceXiI Civil en Vigor.

Por otro lado, requiérasele para que dentr .del plazo de TRES DIAS
c-a!~S¡U;S, siguientes a la liotificación de este auto, llanifiestp. si acepta o no la
l-esponsabilid,d de depositario, enterxíléndose que la acepta si no hace esta
manifestación y en este caso, la actora podrá pedir que se les entregue la
t'"liCl,)da material de la finca; para el caso ele aceptaría, hágasele saber que
('.llitré,e 1..1obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de
',,: frutos y de todos los objetos que con arreqlo al contrato y cootorme cll

i!'I!RCIERú.- En térmínos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la
L"y Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas

. por duplicaelo de la demanda y documentos anexos, a la Dirección del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, para su debida
inscripción, mismas que deberán ser entregadas a las partes actoras para que
realice las gestiones en el Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo,
toma de posesión, diligencia precautoria o l:ualquier otra que entorpezca el CUI'$(·

del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referid;"
demanda o en razón de providencia prer.autorla solicitada ante el Juez po:
¡,¡:reedorcon mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanck•.
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IfaIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE, CAPITAL
VARIABLE (actualmente) SOCIEDADf!INANOERA DE OBJIETO
6~ULnPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANOIERO IBBV.O.
BANCOMER, tal y como lo acredita con la Escritura Pública certificada número
97,715 de fecha 10 de Marzo de 2010, pasada ante la fe del Licenciado Caríos
de Pablo Sema, Notario Público número 137 de México, D.F., personalidad qUE!

, se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar.

Con ese carácter promueve ¿n la Vía !Especial Juicio de Acción Re<ll
lHIipotecarla, en contra del señor LUIS ADRIAN HERNANIDIEZ E.SYRAOA"
como parte Acreditada, quien tiene su domicilio para ser notificado "
emplazado a juicio en el departamento en condominio número die;;, (l,,1
·conjunto habitadonal denominado "Condominios laguna", ubicado e.,
001 Avenida Adolfo, Ruiz Corones esquina con la calle PasAA de Ugs
llOl!Slones nÚmero lOO. del fraccionamiento Prados, en YiQlahmnH1ii, -

hágasele saber que contrae la obliga Ión de deposi J",basco vIo en la calle 23 de Aq9..<:f:on(lmffo 209, colonia mMs Garda
finca hipotecada, de sus frutos y de t os losobjetos '?&J Ylllahermosa, Tabasco; de quien se reclama el pago y cumplimiento de
y conforme al Código Civil" deba co síderarse con las prestaciones contenidas en los incisos A), lB), C), ID), 'le), Ii"), G) Y 1}3) de su
parte de la misma finca. escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por

reproducidas como si a la letra se insert:asen.
Asimismo y para el caso de que la diligen a no Se entendiere

directamente corr eí deudor, requiér leparaq -en-el plazo-de TRES OlAS,- - ---- -- SEGUNoo.--€0n-fundamenro-en-los-artículos-203;-204;--205,-206', -211;-
siguientes a la notificación de e: e auto, m nifie si acepta o no la 213r~214r5:;Z1,-5nc573¡-574¡-575t-576¡=2lh:5-1Ik:SZ9-y"~em~relativosdel
responsabilidad dedepositario,ent iéndose no acepta si no hace esta Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estc,do, así como los nur.lelales
manifestación y en-éste caso, lactc;¡-a podr pedir qLie se les entregue 1<1 - -1693,- 1697, 1699, 1703,214T;-¿t49;"215r,-221~1310;-2802;- 2804, 2805,
tenencia material de la finca. 2813, :2814,2825, 2827, 2828, 2829,2836, 2838, 3190-,3J91 y3193, Y demás

l'elativoSdel Código Civil vigente, se.da entrada a la demanda en la Vkl y forma
SlExTO.- Se tiene al promo ente por ñalan como domicilio para oír, propuestas, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Ubro de

recibir citas y notificaciones en la' c sa marca a con I No. 103 de la Calle Juar. Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inido a la H.
Escutia esquina con la calle Agu ín Melg t de I Colonia Linda Vista, el'. Superioridad.
Villahermosa, Tabasco y autoriza do para tales efectos a los ücenoados
t-1ANUELJESUSSANCHEZROMERO,BEATRI MOT AZAMAR,JUANA GAUNDO 21)- base a las constancias que integran el presente expediente ,y ante 1/.
MA11JSy I<RISTELLROXANASANe El L A, a como a los Ce. PATRICI<S presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y
JESUSSANCHEZLEYJAY/O SUSANA UAR PER., a todos ellos para recoge¡' propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción lo
toda clase de documentos en té inos el rtículo 138 del Código de litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada ~"
Procedimientos Civiles Vigente en el Es adó. instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

~

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene I¡;¡
SEPTIMO.- En razón que esta j gad r esta facultada para convocar a finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el j'.licio en

"s partes en cualquier momento del p hasta antes de que se dicte cuestión, si no el de solucionarla litis por propia voluntad de las partes
:;''!ntencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesadas y en forma satisfactoria á los intereses de ambos, sin que la
il',i:E:resilClo$a lograr un avenimiento, reso ieneJo sus diferencias mediante Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial
convenio, con el que pueda evitarse la cont versia o darse por terminado el definitiva, en la que' se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de '
procedimiento. igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión

Por lo que en ese orden de ideas, se e hace saber a las partes que seguirá su curso legal hasta su conclusión.
pueden comparecer al juzgado en cualquier mo ento del proceso, a fin de llevar o...'AVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante estas se
a cabo una COi~CXUACIÓN JUDICIAL la cua es el medio jurídico legal qU"'tienen por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
','rrnit,'! solucionar contlictos, sin lesionar los del hos de laspartes en litigi(" oportuno, '

, ,istklKlo la voluntad V la intención de los involucrados en el mismo, en la cual ~' Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
é, ,.-:ligo Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando perte de Id
I:.,,;ma finca. Así lo proveyó, firma y manda la Maestra en Derecho Y(IIU![?,~J¡¡I!'"

i~II.VARADODIELA CRUZ, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial
dd Estado de Tabasco, por y ante el Secretario de Acuerdos Licenciado Jle.JI;',f}
CARlOS GALVÁN CA5TILLO, que autoriza y da fe.

CUARTO.- Consecuentemente con las copias de la demanda v
documentos exhibidos, córrasele traslado a la parte demandada para que en el
plazo de CUICO OlAS, contados a partir del día siguiente a 111 notificación el,'
este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando en lo echos si
sucedieron ante testíqos, citando los nombres y apellldos de éstos y sentando
todos los documentos relacionados con tales echos y oponga la cepoones,
debiendo Qfrecer en el mismo sus prueb s, asimismo que e erá señalar
domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los efectos d oír recibir citas
y notificaciones ya que de no hacerlo I subsecuentes a' I de carácter
personal, le surtirá sus efectos por medio e lista fijada en I ta eros de avisos
de este Juzgado, acorde a lo previsto en I numeral 136 de Códi ProcesalCivil
el', Vigor.

Haciéndose constar que la notificación al demandado UIIHS A[)1R.ííAú~
l},iIERNÁNDEZESTRADA, se realizará por medio de edictos que se expidéul y
publiquen por TRES VECeS, D~ TIRES lENTRES DÍAS en el Periódico Oficial
Lid Estado, así como en uno de los Díarios de Mayor Circulación que se editan
en esta Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de
inicio y se hace saber al demandado LUIS ADRIAN HERNÁNDEZESTRADA,que
debera presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro
del térrnino de CUARENTA DÍAS HÁBiLES, contados a partir de la última

'publicación de los edictos, .asimismo se les hace saber que se les conceden un
, i,,,\~'plazo de CINCO OlAS HABIL~S, para contestar la demanda en los térrninos

¿ ',' :,o,':'iordenados en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho plazo, al día
siguiente de vencido el término para recoger los traslados.

~IOnFÍQUESE PERSONALMENTIE y CÚMPlASE.
LO ACORDÓ,MANDA Y FIRMA LA MAESTRAEN DERECHOYOIU![¡!J,¡¡¡~'[

J\Il.VARADO DEtA CRUZ, JUEZA PRIMEROCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
POR Y ANTE EL LICENCIADO .lIUAN CARLOS GAlVÁN cssrnao, PRl!'lEF(
SECRET.A.RIODEACUERDOS,QUECERTIFICAy DA FE.

Amo 1)[; !NECIO: Q1/MARZO/2GU.

JUZGADO PRIM~RO DE LO OViL Ole PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A UNO [;~
MARZO DE OOS tom. ONCE. ' ,

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee :

PRIMERO.- Se tiene al el UC. HENORIX MANU'=L SAtlCHIfZ lIfYJi.\
COn su escrito de cuenta '1 anexos, en su carácter de Apoderado Legal de

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial
del ':stado, Así como en uno de los Diarios de, Mayor Circulación que se
editan en esta Ciudad, anúnciese el presente IEdlcto por Tres Vec:.'<:S,1e
Ui'es en Tres Días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los Cin-cQ
!Jóns del mes de Octubre de DQS Mil Once, en esta CiudacJ de
Villahennosa, capital del Estado de Tabasco. '

. Gi<lBván Ca,."1illo.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

< DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO
Se le hace del conocimiento a la Población, en General que el Ciudadano

Profesor CESAR DE LA CRUZ OSORIO;,se presento, ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, en su calidad de Director de la Escuela Primaria Rural Federal

,MAmulfo_Gi9rgªn-ªºurria", a. denunciar la posesión de un predio Urbano que ocupa las·
. ,'. instalaciones-dadicha -Esciiela~-ubícacl()~IlIª RallC?heriaEl Guácimo, de este Municipio---~,-~----~.

de Nacajl,J~. Tabasco; constante de una superficie de: 4, 382.71 M2., (CUATRO-Mlt~-' ---- -
TRESCIENTOS" OCHENTA Y DOS METROS, SETENTA y. UN CENTIMETROS' -----
CUADRADOS), con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en dos rnedidas:
en 40.00 metros, con el Sr. Alfonso Almeida Torres; y eh 29.7 metros, con CaJ!efera-'"
Guácírno- Sandial; AL SUR, en dos medidas: en 32.38 metros y en 24..45 metros, con
Supervisión Escolar; AL ESTE, en 72.73 metros, conSr. Juan Pablo Diaz de la O; y AL .
OESTE,.en dos medidas: en 58:45 metros, con Carretera Guácimo-Jiménez; y en 11.88
metros, con Supervisión Escolar. Solicitando se expida a favor de la Secretaria de
Educación; el Titulo de propiedadcorrespondiente. . .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139,
143 Y demás relativqs y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas, de tres en tres dias, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún'
diario local de mayor círculación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten' y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezarana contar a partir de la última publicación.

GENIO MIER Y CONCHA CAMPOS.
te Municipal

TEC. DIEG
Secretario del Ayunta

~ •• tDI!NCIA
MUNICIPÁL $~C~~f~1fi~~i~if:.

n.~g '~~!j~~~.:':~.~..
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INFORMACiÓN DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No. 29336

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

.,....•.••".
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de ,aviso de juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y det ComercIO tiene IntervenCión en
esta diligencia y que tiene su domldlio en la ciudad de Jalapa, Tabasco. con apOyo en te dispuesto por !:os
artfculos 143 y 144 del Código de Procedimientos ovues v¡gente en el Estado, glrese atento exhorto c:on 1M

• _.JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DI$TRI1'O iUDJOAL DE MAa.iSPANA, TABASCO. A VEINTtOOfO inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella. ciudad, pilra Jos efectos de que en auxilio y colaborlldón
DI' MARZO DEl. AAo DOS MIL DO(;L' ,'.. de este Juzgado, ordene a quien corresponda notíñque este acuerdo al funcionario antes mendonado.

VldO.· El Informe de: la ra* ~f'\al.-:$C! acuerda: SEPTIMO. Consecuentemente, 'f con fundamento en los artfculos 241 y 264 del C6cHgo de
PRIMeRO. Se tienen por presentadOs- a '10$ Ciudadanos lOSÉ ANGEL PERALTA TRJN10AO y NORMA Procedimientos CMles en vigor en el Estado, glrese atento oftclo al Presidente MunJdpa' de esta Oudad, Y

FEUX LOPEZ, parte.aeton en la presente C8uq,'con su esa1to de cuenta mediante el cual viene dentro del a la Sudlreccl6n d. catastro Municipal de "ta Oudad de Macuspana, Tabasco, asl como •. r.
~ concedido según computo sec:retn..- que antecede a dar cumplimiento a, requerimiento hecho en DelegacJ6n Agraria en el E.t.do con atención al Jefe de 'terrenos NaciOnales con domldlió conoddo en la
)os P'lntos segundo Y tercero del auto de. fecha vefntlnueve de febrero del a"o dos mil doce; y manlfi~ dudad de Vlllahermosa, 'rebesco, y a la ComisIón Nacional def Agua con domldlio conocido en Paseo
que el ~ COlindante del prediO ublc~ 'en. ta"parte sur es el dudadano BRUNO HERNANOEZ OCANA~ Taba$(() nÚmero 907 colonia Jesús Garcl. de la dudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que
asknlsmo exhibe el plano aut:orizado por Ingeniero cMI con cedula proIesJonal y nnalmente exhibe tres Informen a este juzgado, si el predio rustico ubk:ado en la Rancheria _Veme\ - segunda sec:d6n de este
Juegos de • demanda Inicial para correrle traslado a los colindantes; con todo lo anterior se le por Munlcl~ de Maeuspana, Tabasco, - constante de una superficie de ;2-51·67.65 (DOS HECTAREAS,
subsanada. prevención y se ilQrega elllbeio de cuenta ~r8 sUS efectos leoates a los que haya lugar. CINCUENTA Y UN AREA, SEseNTA y SiETE CENTIAREAS CON SESENTA Y ONCO CENTlHETROS). Cori las

SEGUNDO. Tomando en ~,.Ienta.-que se'~por ~o dentro del ~rmIr\() legal coru:edlcto _ sl~ui~nt~_m~k!as,Y CC?'lndancla~: A~ NORTE 395.00 METROS CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSé CRUZ
para tal fin Y por aclarada la prevend6n realiZ~ ar prOlTIQYeMe se procede a darRfenttada-a la--5oIIdtüCJ~- -'--PERA[TA-H~OOZA; -AL ·SUR: 225:00 METROS CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSé ANGEL PERALTA

___ ~ lQs s1gul""-"'t~_so.l~~_~"lt~HJ..l!IM~~RINIOAO;J.L.ESTE<-;¡'.SO-METROSCON lA PROPIEDAD DEL SEÑORHANUE~ JIMENEZ~ VE~QUEZ Y A~
TRINIDAD V NORMA FEUX ·LOPI!Z, con su.escrIto 4e cuenta y documentos anexos, consistentes en: OESTE 74.00 +77.00 METROS CON EL ARROYO OTATAL, pertenece o no a' tundo legal del munk;lpIo o a la=:-~~~!::·~:~~~==.c;:'=::~m:_~.~~~_~eL=-~~~~~sta~:=~~~=:::,~:=~::~=t~~~l~=af:'~~:r60s~ ~'::z =~:r'~:~~~~~:x:;= =nod:m:~~= =o":n~~~t:~~~d~ ~~n==.:~ por derecho le CorTetpond., (Oft~r=~e:~:I~JI~~~~~=~~m~~:a-=:...~t~= pr~~A:: ~~:_~~_~ promovente der el tr6mlte correspondiente a tos ~dos ordenados en el

ANGEL PERALTA' TRINIDAD;- OrNInel -de· un ~. de fecha· catorce ~ -novJembre- de mil novedentos - NOVENO. NotifJquese a k)s colindantes JOS~ CRUZ PERALTA "eN'DOZA, BRUNO HERNANDIIZ OCA""
noventa·y uno a nombre de JOSé ANGEL PER~L'TA-TRINJDAD, expedido por Petróleos MexICanos; OJ1glnal de Y MANUEL UNEN EZ VELAZQUEZ, qUienes tienen su domk:llto ubicado Junto al pTedlo motfvo del ~
nueve .sattos expedidos por_el .FGndPdf·Apafo pata Mkroempreses de SoIldarld.d--del Estado de Tabasco; Juldo el ubicado en la Rancherla Vemet segunda sección de este Municipio de Macuspana, ,!abalco; en
0rIgineI0 de un recibo de teche cuatro de junld del al50 dos mil. once; Coplas de nueve recibos EXPEDIDOS consecuencia, túrnese los autos al Actuario JudicIal Adscrito al Juzgado para que se traslade V constituya_ al

~~~A~~ ~~:. c::=:~:=.:~ ~U=E~ PEtr,:~ ~~:ci,~~i~~~ dom,:c:n~ q:l,:a~es~~~~~~ ~ ~~sc:n~ :~~. c:':ios • partir del dla sIGui'"
Secretarta de FInanzas delj::stado de Tabasco; ~glnal de un recibo a nombre d. JOSé ANGEL PERALTA al en Que le sea legajmente notificado del presente ~ panI que manWtesten lo que-sus derechoa
TRINIDAD, expedkto·por 'a aSodacl6ft ganáderlllbQl; Origln.1 de un oficio de fecha dos de abril del afta dos corresponda y senafen cIomldJio en esta ·dudad para off V {edbar titas V notitlcadon ••• advertldos- de hacer=~=,naIde~J~t=~ep~~T~~:~:~ ::;:~r:v:;~OO"::::ryl~Je ~~~es~~ ~:a~~S:d ~o~1 ::::=1: :: ~::~~ ~~: :, ~:i~:~.ac:¡= ~~ :=::~ca~~~~~.::~~~~~T~~~I~:D=~~ ~~~~:~ ~= ;=~Ia:a.:m~:":sonc:~=,a:' ~~~e:¡~:n:~~I:nSU:I:"tcu-: ~~-:

:O:-Itos de~!:~~~~~~~~Bl:N:~~~za~e:aU~i:~: :: :::=:~:~a:i1 ~n:i: ~~I~J~ ~:~ a los pt1JmOVentes seft.laodO como domldlto para oir y recibtr d~ Y notffleadones,
OrigInal de un escrito de fecha diecisiete de septiembre de mil novedentos noventa V. cinco; Original con el ubicado en los· Tableros d.~ Avisos del Juzgado; au'torlzando pare tales efectos a lOs dudadanos ANA FEUX
recibo tGIe un escrito de fecha· veinte de agosto del al\o dos mil once; Original de una constancia catastral de lOPEZ, ALMA ROSA ARJONA RUIZ, ROSARIO GUZHAN LEON, JUUANA HERNANOEZ RODRIGUEZ y CRlmNA
fecha dos de septiemb~ del año dOS mil'once; Original de un recibo de fecha dos de mayo del año de mH LORENZO GUZMAN¡ designando como su Abogada Patrono e la licenciadl MAGOAl,ENA GUZMAH LEO,
novedentos noventa y nueve: eop¡a .'CeI'1i~ del actl'. de matrimonio número 275 cetebrado entre JOS~ personalidad que se ~ tiene por rec:onoclOa toda vez que et Jetrado de merito tiene reolsb'Jld. su. eedula
ANGEL MPERALTA TRINIDAD Y NORMA FEl~IX (OPEZ" expedida por et Ondal 01 del registro dvil de esta' profesional en el libro que para t.tes efectos se lleva en EL Tribunal Superior de Justici. en el Estado. . I

c:iudIld; CopII certificada de. tres Idas de, n~dm~ nú~ 00740. 0009S y 00537 a nombre de MIGUEL En cuanto a la designación de Aboged. Patrona de la licendada ALEJANDRA ESTHER GARClA RAMOS;
ANGa, JOst GREGORlO y CLAUOlA GUAOALUPE de apelUdos I:'ERALTA FEUX; Original de un plano al respecto es de dedrle que debeti de comparecer antes este Juzgado a registrar su cedulli profestonal de

~ ~~I~~:'~:~ c~~: =:-P=::~~D~=S:;~~ CO"form~~aC:oel:=:R~ ~n=e~C::~se~~~=~~ .como re'prese~ común a la
JUDJqALeS NO CONTINCI.()iSOS. b:1!,_lNFOR~a6N AD PERPETUAM RE! MEMORIAM, Sobre un dudadana NORMA FEUX LOPEZ, lo anterior de conformidad con el articulo 74 del CódIgo de Procedimientos
predio rustico ubicado en la Ranchtma Verrla· seo'und. secc:iOn de este Municipio 'de Macuspana,. Tabasco, Oviles en vigor en el EsQdo.

~e: ~~ ;U~*: ~~~~·~~~o~~;rC:~~~~~NT:eJid~~ :~~;~~I~~~~lY N~~ ASr~cJ1~~~:~P:'::~:~~~~~ ~ C~~~~~A UCENCIAOA ISABI!L DI J!s6s MARTlNEZ
395.00 METROS CON lA PROPIEDAD DEL SERoR J05~ CRUZ PEAALTA MENOOZA; Al. SUR: 225.00 METROS BA~UNA. ¡UEZA DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO ¡UOICIAL De lA MESA
CON LA PROPIEDAD DEL SERoR JOS~---ANGEL· PERALTA TRINIDAD; Al ESTE: 69.50 METROS CON LA CIVIL UCENClAOO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERnFICA Y DA FE.:»,
PROPIEDAD DEL SERoR MANUELJ[MENEZ VElAZQUEZ y AL OESTE 74.00 +77.00 METROS CON EL ARROYO
OTATAL • -

T!'RCERO. Con fundamento en los articulos 877,889,890,900901,902,903,906,907:924,936,
938. 939, 940, 941. 942. 1318·Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relaoén con los
numera~ 16, 710, 711, 712 V, 755 V relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
SOlicitud en ~ vla y. forma propueSta~ en consecuencia, (órmese el expediente respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajO el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y la intervenci6n correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado esl como
al Registrador Público de la Propiedad V _~~ Comercio de esta Cwdad. ~ .

CUARTO. Al respecto, dése atnpHapubltódad por medio de edictos que se pubJicarán en el Periódico
0ftdaI del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente V en uno de los Diarios de mayor .
cii"atlKi6n de los que editan en la, Gapitafdél;Estado, mismos Que se editan en los' lugares públicos más
concurridos de esta ciud~d y en la ul;»cación del Inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se
crea con def'echos sobre el predio n\endon~do con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer veíer
IUI cIerechos V conforme lo dispone el articulo 139 de la ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en ios
lugares púbUc:os de costumbre V·en ell!Joltr de ubk:aci6n d~ predio de referencia, agregados que sean los
peri6ckas y a petición del promnvente !ia fija" ffldut y ~ pArA l"I I1M;111hngn rl~ 1•• ('in.""'" t••od'imnnilltl lit=::.=~udadanos 'AaIAN ))INfNIZ .TRINIDAD, JOSf TRINIDAD MORALES Y taRtBIO .

QutNTOa tt'oasel4! .saber: .a. Reg~Stritdor PúblicO de ,. Propiedad y del Comercio de ,.Iapa,
Tabaaco. la ridteadón de la pres;ente diligencia .• fin de- que exprese lo que a su derecho corresponda si los
tuviere. Asimismo, f'3QU••.• setes para que dentro de! término de TR~S DíAs HÁSIUS contados al dia
siguiente de la notificación que se tes haga del presente proveKto sei\ale domicilio en esta ciudad para oír V
recibir citas v .o('OUficadoMS,~s <tu!. I!!' caso de no comparecer las subsecuentes notmcacones aún

"AVISO ÁLpUB\,.ICO EN GENERAL".
Que en el expediente ñÚrrler6 00211/2012, relallvo al procedimiento judicial no

contencioso de Información de domJnlo promovido por JOSÉ ANGEL PERALTA lRINIDAD Y
NORMA FEUX LOPEZ, en 28/?,3/2,Ql2. ~IlJcto auto de inldo que copiado a la letra dice:

,-

I

.-l
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No.- 29318 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICiAl PEL CENTRO.

Que en el expediente número 664/2008, relativo al. juicio
EJECUTIVO MERCANTIL Y. ÉN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por la Licenciada DELFINA
DEL CARMEN GUTIERREZ GUTIERREZ, en su carácter de
Endosatario en Procuración de la Sociedad Mercantil Magil, S.A.
de C.V., siendo su administrador único el Ingeniero MARCO
ANTONIO GIL MICHACA, en contra de KEPLER DE MIGUEL
MARTINEZ PEREZ, en su carácter de deudor prinCipal y ALICIA
GRAC IELA TAPIA CARRILLO, en su carácter de aval, con fecha SEGUNDO.- Se hace saber a los licítadores que deseen intervenir

- -- ----~velntfuno de-marzo- de -dos-mrr--doce,-se-dictÓ""Un--acuerdo-que- - en· la presente: subasta que deberiVI depositar previamente en ~
- copiado -ala letra-dice==--=-~ -~---~~---- Departamento---de~--eonsignaciones- y -PFlQOS-- de- -los Juzg.ados··

.. ;--·-~.----~--Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dlchós
JUZGADO TERc:ERO CIVIl. DE PRIMERAINST ANClA PEL __ juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndezsin número de
PRIMER DISTRITO-JUDICIAl' - PE CENTRO.':'~ tABASCO;=-~-IªCOiQnia-Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos
MEXICO. A VEINTIUNO ODE MARZO DE DOS MIL !,OCE.- una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad

que sirve de base para el remate, es decir $38,304.00 (Treinta y
ocho mil trescientos cuatro pesos 001100 M.N).--

A QUIEN CORRESPONDA:

..¡
!

Vistos; en autos el contenido de la razón secretarial, se provee:--

PRIMERO.- Por presente la licenciada Delfina del Carmen
Gutierrez Gutiérrez, en su carácter de endosataria en procuración
de la parte actora, con su escrito de cuenta, por medio del cual
solicita a esta autoridad se saque a remate en segunda almoneda
el bien inmueble embargado en el presente juicio; por lo tanto,
como lo solicita la licenciada Delfina del Carmen Gutiérrez
Gutiérrez, er' su carácter de endosatario en procuraci6n de la
parte actora, y de conformidad con lo establecido por los artículos
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, sáquese a
pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble que a continuación se describe:--

A).- Parte alícuota que le corresponde a la ciudadana Alicia.
Graciela Tapia Carrillo, del bien inmueble propiedad de su esposo '
Wishinki Arias Hernández, derivado de su sociedad conyuqal, en
elubicado en el predio con construcción con superficie de 140.00
m2 (ciento cuarenta metros cuadrados) a favor de Wishinki Arias
Hernández, ubicado en la zona cinco, manzana 18-11, lote 21
Triunfo "La Manga" Centro, Calle Blóloqos número 215 Colonia
Gaviotas Sur de esta Ciudad, con las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste en 7.00 metros con lote ocho; al.Suroeste
en 7.00 metros con calle Biólogos; al Sureste en 20.00 metros con
lote 20; al Noroeste en 20.00 metros con lote 22, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa,
Tabasco, con fecha trece de diciembre de 1989, inscrito bajo el
número 10106 del libro general de entradas, quedando afectado
por dicho contrato el predio número 82236 a folios 36 del libro
mayor, volumen 320. Nota de inscripción, inscrito bajo el número
12115 del libro general de entradas, a folios del 10149.1 a11of495
del libro de duplicados volumen 132.-

Al cual se le fijó un valor comercial total de $851.~OO.00
(Ochocientos cincuenta.y un mil dosclentos pesos 001100 M.N) Y
un valor comercial de la part& allcuota de $425,600.00
(Cuatrocientos veinticinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N)
menos una rebaja del 10"10de la tasación. se obtiene la cantidad

. de $383.040.00 (Trescientos ochenta y tres mil cuarenta pesos
00/100 M.N), esta ultinia cantidad que servirá de base para 8J
remate y es postura legal la que cubra cuando menos el monto
del avalúo fijado de la parte allcuota.-

TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, aSl
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las DOCE HORAS EN PUNTO DEL.
VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA LORENA
DENIS T.RINIDAD. JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICiAl
LICENCIADO ALVARO SANCHEZ GOME~, CON QUIEN
LEGAMENTE ACTUA, QUE <:;ERTIFICA Y DA FE.-

Por mandato judicial y para su publicaci6n en' el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulaci6n que se
editan en esta ciudad, put>líqyese lél presente subasta por tres
veces de tres de tres días, -se expi[j~ ~ presente edicto a los

. treinta días del mes de marzo ~ dQ§ mil doce, en la ciudad de
Villahermosa, capital del Est;:mo de 'Tªº~co.--

EL SECReT M!@ JIJDICIAL

LIC. ALVAAQ 3ÁtfC.HEZGÓMEZ.
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No. 29342 .~JUICIOEJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO, TABASCO.

Comalcalco,.Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como' en este asunto se rematará un bien inmueble,' coi!
fundamento en el artIculo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la

.presente' subasta por tres veces dentro del término de nueve dlas en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor

" ••.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL circulación en la Entidad; asimismo, fljense avisos en los sitios más concunidos
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DECOMALCALCO. TABASCO. MÉXICO. A de esta localidad, asl como en el lugar de la ubicación del predio. a 'través del
VEINTISÉIS DE MARZO DEL AfÍ/O DOS MIL DOCE. . ciudac!ano actuario judicial apscrito a este juzgado, convocando postores. en la

VISTOS; La razón de'cuenta de la secretarfa, se acuerda: inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en estti juzgado a las
PRIMERO. Toda vez que el ejecutante, la ejecutada y el acreedor NUEVE HORAS DEL DIA DOS DE MAYO DEL AfiJO DOS MIL DOCE. en el

embargante, no dieron contestación a la vista ordenada por acuerdo de fecha entendido que después de la hora sellalada no habrá pró"oga de espera.
veintinueve de febrero del allo en curso, para que manifestarán con relación al SEXTO. Se tiene por presentado al licenciado VICENTE ROMERO
dictamen pericial exhibido por el iilgenieroJOSE DE CARMEN FRIAS SILVAN, FAJARDO. con su escrito de cuenta, y como lo solicita. expldasele asu Cosía
perito designado en rebeldla de la parle demandada; en consecuencia. con copias certificadas del último acuerdo dictado en este esunto, autorizando para
fundamento en el artIculo 1078 del Código de Comercio aplicable. se les tiene que en su nombre y representación las reciban los licenciados SUSANA
por perdido e/derecho para hacerlo con posterioridad. . MUfÍ/OZ CARRIÓN. ALEJANDRO ULISES SANCHEZ SOLlS. FRAÑKLIN

SEGUNOO.~De léiS-~avaluosexh7fjja¡js' ¡>Orel- ingeniero~AGUSTff\l-~ LOPEZ SANCHASjJORGE LUIS RABELO MENDEZ~_t1s1como alaIiPªsªf11es~~ .:
SOMELLERA PULIDO. perito _designadopor el fljecutante y el ingeniero JOSE de derecho ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS Y MIDEVIA DEL ROSARIO
DEL CARMEN FRIAS S/Cí!AN. Perito designado en rebeldla -de la parte - REYES RIQUE.¡. . . .
ejecu1ada. se aprecia que existe une m(nima discrepancia menor al treinta por Fede SI:PT.M~. ~malme".tl7' de cº!'formidad con el arllculC!47 de/ C?M¡g0
ciento en relación con el monto mayor del avaluó que presentó el perito _ _ _ral.de Proced mlentos Ctvilesapllcack> _en forma .supletona_~9-ócilgQ sJé _
valuador designado por el ejecutante; -esto es. el primero de los citado peritos, Con:'fJrc~,se le hace seber a las /?artesque la nueva ti~ula~de esteJuzgado es
valuó el bien inmueble embargadO enautas, en la cantidad.de $193,000.00 la lIcencIada VERÓNICA LUNA MARTlNEZ, en sustitución del Maestro de
(CIENTO NOVENTA Y TRES MIL PESOS 001100 M.N.). Y el segundo rindió su Derecho FLAVIO PEREYRA PEREYA. .
avaluó en la suma de $181,000.0 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS Notiffquesef-~rsonalmenteycúmplase.·
001100 M. N.), que sumadas dichas cantidedes, da un total de $374,000.00 AS/ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VERÓNICA LUNA
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS M. N. 00/100), Y MART/NEZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA' INSTANCIA DEL
prom8c!iada de acuerdo al numeral 1257 del Código de Comercio retormedo; se DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE EL
obtiene un valor de referencia del inmueble de $187.000.00 (CIENTO LICENCIADO REMEDIO OVANDO LAZARO. SECRETARIO JUDICIAL QUIEN
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M. N. 001100); por lo tanto. esta autoridad CERTIFICA Y DA FE... "
tiene a bien aprobar como valor para llevar a cabo el remate del bien inmueble
embargadp en e:;ta causa, el de referencia obtenido después de promediar los
dos montos de los avaluós emitidos por los ingenieros AGUSTIN SOMELLERA
PU(.IDO y JOSE DEL CARMEN.

TERCERO. Asimismo. como lo solicita el ejecutante ROGELlO
LOPEZ ALPUlN, en su libelo que se provee, de conformidad con lo establecido
por los artlculos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, en
relación con los numerales 469, 472. 474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletQriamente al primero de los
ordenamientos legales citado. se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

Predio urbano con construcción ubicado en la calle Manuel R. Mora
Martlnaz, manzana 8, lote 16, casa 1. conjunto habitacional Gobernadores,
rancherla Jesús cenenz« de Comalcalco. Tebesco, constante de una superficie
de 75.00 metros cuadrados, loealizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al noreste 10.00 metros con lote 8, manzana 12, al Suroeste 10.00
metros con calle Manuel R. Mora Maftlnez, al Sureste 15.00 metros con lote 16.
manzana 12 y al Noroeste 15.00 metros con lote 14, manzana ll: dicho predio
se e.ncuen~rainscrito a no'}'bre de.laejecutapa Roelo Marllnez Sofls, en 91
Registro Publico de la Propiedad y de, Comercio de Comalcalco, Tabasco. bajo
el número 2877 del libro general de entradas a folios del 14,260 al 14,265 del
libro de duplIcados, volumen 92 folio 100 del libro mayor volumen 6 de
condominios; y al cual se le fija un valor comercial de $187,000.00 (CIENTO
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 M. N.), siendo postura legal para el
remate de !!l$.!JJl'jnmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto del
aVálúoquit sirve de base para este remate.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depOsitarpreviamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de Justicia, con domicilio en
la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad de

AL PÚBUCO EN GENERAL:

. En el expediente número 23812011, relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido por el ciudadano 'ROGELlO LOPEZ ALPUIN, en contra
de ROCIO MARTINEZ SOLIS, con. techa once de mayo del allo dos mil diez, se
dicto un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES
DENTfl.O DEL TERMINO DE NUEVE: OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS
Y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE -COMALCALCO, TABASCO A
LOS TRECE OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

lAZARO e i
~'. eroD rll,ados lo. deuebo, q_e e.ni.

dOCUlDtDto e.a rcclb~ ~r~hle'
?, (j'l> 9:9 6:> Y' .



21 DE ABRIL DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 25

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEI. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL C~NTRO, VlLLAHERMOSA TABASCO.

No. 29343

C. ÓSCAR SÁNCHEZ AZMmA IACREE~ REEMeARGAlfTE).

ION EL ~PEDIENI¡:32712008, RELATIVO At,JUICiO ESf>ECIAL HiPoTECARIO,
PROMOVIDO POR.a·UCENCIADORICARDO·\lELUETA ESTRADA POR DERECHO
PROPIO, ENCONT~ DE GUADALU~E; )iALENZl,IELA l-ÁZARo EN CARÁCTER 01:
DEUDOR V AMPARO LÁZARO BAUTISTA Y PABLO VALENZUELA PÉREZ EN SU
CARÁCTER. DE DEUDORES SOU.DARIOS.CON FECHASeVEINTlSÉIS DE'
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, VEINTISÉIS DE OCTUBRE De DOS MIL ONCE,
OOl"'EilE,ENERO y VEINTiUNO OIUM¡;¡ZO DE DOS MIL DOCE SE DICTARON .
ACUERDOS QUE EN LO C~C~OJCE~ LO SIGUIENTE:

JI./ZGADO SEXTO .CIVlL DEL:'Dl RITO JUOlCIAL DE CENTRQ. VILLAHERMtl~

TABASCO. V~INj1UNO DE:MA ' DiÚX)$ MIL DOCE. " ,i"J.:,~
.~;Ai.}(X:.toIaJa1;ón, secretaria/, ~il"

. "",... 'CC'" uMcC>.-Por,pr.&Senladoe Iicéaciado RíCARDO VELUETA ESTAAOA
___~~_L.. ~ .::,lOS." .. "' -. ,__ . ~. _ _. .. ~... l... '
- .,. '---,' . ~coeDIa;::mallifll$fandil~ ·.no.M.~!l:::J1O$iI;ilfq)[OPÓr,~ .·.Ios:~os

,~e1 . Instituto· MeX~.~o.:'.:~~,. resp.9ctll'deI' acreedor

ante.6SCAR SÁNCI1EZ AZMIT;IA los motIvoS queeXpolle. '.

____t~"'~ rl~!i!;!a;Como-!§..~'~'~~.Y enr . ..··IoSinfonnes

, ••••~PordillerS~de~as;acorcíe.adisl-~toen .. euta13&fr~lldel

C9di90·'Pr,ocesar élvi vlgeÍi!e' de" Esiado.· hotifkj . ho acreedOr reembargante el.

estaoo de ejecución ele Iapreséh!e causa, Por medio de edictos que sepublical:an por m
yeces d8treun lres<Ílas en el peri6.<fic¡)IiJielalde/.Estade Y en bltó de mayOt.QrcUlacl6n

que seeditenenestack/dad,haciénd';¡'~ ~intere~ que se le concede un término

de trel!\ta dlas h4bu6s slguienle~ a p8I:llr.ele:1aúItlma notiIlcacI6nde 10&edictos, para que

.de cUmplimiento a lo ordenado en el auto de veintiséis de octubre de dos.mil once. .

InSértes~ a lOs edictos a pubIiea(. ~,autOs de veintiséis .,. l)Oviembl'e de dos mil
: , . '. '.

diez, veilltlséls de octubre de ,dos mil once,~doce de .1ln8r.Ode dos rlJil doce. Queda a

cargO'defejecutante 8Jtrámite de los referidos edictos.
SIrve de apoyo a lo :aot~, Por anaJogia,.1a ¡urisprudencla sust~ bajo el

rubroy.tocar~ a ~él6J¡" pila:' '. . .
. • ... NonRCAClólf .:pOR;~DiCto$} Éme"C;:ADA' Pl)BUCACIÓN DEBEN

. MEDIAR DOs DIM' HAli!(E$, CONFORME Al: ARTIcULO 122, FRACCIÓNIi;
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOSCIVlLE$ RABA ,EL .DlSTRITO Fp>ERAL
Novena Época. R.tro: 69846. lristancia: Primen) Sala; J~ncla, Fuéllle~

. Semanario·JoiIiclal,'de la Féder~<:y su. Gaceta. • XXVII, Abril 'de> 2008.
Materia(s)! Civit..Tesis.~1.aJJ.1.912~~'220 •.•-,

~Ne>lifl:cluesllpor~~t~y~~f','~'~; >;,,:,:, .. ". .'< V
' Asi 10 acordó, mand3 y firma la Iic8rici8dáANGé'UCA SEVERIANP HERNÁNPet,

JuezaSexto de lo Civil, ante "la' licenciada EOZAEl.i:rH .CRUZ CELÓRIO,~¡~~

Judicial de 'Acuerdos, quien certifica y date.. • '.. .. ~: ' _., ,', '.:

JUZGADO SEXTO DE' LO ciVIL DEPRIMEAA iNSTANCIA DEL PRIMER DISTRITo

JUDICL4L DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA, CENTRO. TABASCÓ.DocE DEENER'O

DE DOS MIL DOCE.

Vista la razón secretaria/ se acuerda: .

ÚNICO. Por presentado al ej~ante licenciado RICARDO VELUETA ESTRADA

con su escr~o de cuenta, Y.en atención a su solicitl¡cj, téngasele por aclarando el nombre

del acreedor reembargante siendo lo correcto qSCAR SANCHEZ AZUITIA, para los

efectos legales a que haya lugar.
En razón de lo anterior, remltase de nuevo oficios en ténninos de lo ordenado en

_ el proveido v8intinueve de ,,?~mbre de dosm' ~.

. Noliflquese por üsta y cúmPlase.

Asl lo pr~veyó.mal;)da Y firma. la liceOOa<ja ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDez. Jueza SeX\o de ~ Civil, ante la $ecrelaria~udicial licenciada ELlZABETH

CRUZ CELORIO, quien cettific:a Yda.fe.

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL·DtSTRITl:)"Jt.iDlCIAt. DE CENTRO. VlLLAHERMOSA,

TABASCO. VEINTlSSS DE ~ DE'tioS MIÍ. ONCE.

Visto la razón secretarial, se &a*da.
PRIMERO. Por presentado' ei 'demÍlndanIe licenciado RICARDO vELUETA

ESTRADA, con sU eScrito ~ cuenta. .•~ como domicilio" del acreedor

reembargante IlcenciadooMAA SANCHeZ ÓRAMAS,~I.uliicado en la ca17e"sim6n
sertst n'w"ero 22'5 altos. i:óJonit centro d~ esta Ciudad; en

consecuencia; déSeie visfa con él estado de' ~ci6ñ' ~ lá' presente Cau$a~Para'que
dentro del tétÍnioo" <18'tres" ¡¡las bábi,es si\¡Uienles a la notifiCaci6n de "ste p,.ÓvÉlido,

";anifieste a'esie Juzgado si deSéa intervenlr en el remate qU&'8n slÍ..~ se

efect\l8; Yde ser' á$l, dé~ne Piloto v~~ é1ew parte, d& conforiÍÍÍd~ ~;¡~
433 ~acéIMlII: \ilci$ó.A)'de1 Código ProceSalCM¡~vigor delEstado;~ de

igual forma .'.Par~, .que .senálEi \Iomlciik> en.' 8st~· ciudad para olr y .recibir -,Ptas y

riolifIcaciones~ apercibidoqtie"&;¡' caso coOtr<lrio.$e le t•.nára por perdkto el deracho.para

haCerlo. de confonnid3d con lo'dispue'sto por ;;"MICUIo ·118 dei citado ordenamíento ~a/,

y I3ssubSeCo.MintijsnotifiCáciones, aüo las M'Cá,l\éterpersona(1& surtü'an'efédós'por

ri'ledlo ele listas fijadas en kis tableros' de aiIlSos' de 'este Juzgado, acOrde con el artiCula

137 del muIliciladó precepto legal. .
. SEGUNOO.·R~~ ele tá fecha p;.,¡¡~~.que sollclta el ei8cutante. dlgll$e/e

que se ptIOVeerálo conduCente, tiasta"; ¡anto se de cUmplimientó a lo ordenado _

punto que antecede. .

.Notiflquese persónalm&nte y cúmplase~

As! lo acordó, m~ y firma la lIceoc1adaÁNGéUCA SEVERIANO HERNÁNOEZ,

Jueza Sexto de lo Civil, ante la ~. ilZABETH CRUZ caOFlIO, secretaria

Judicial de Acuerdos. quien cefIifica Y da fe.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA .INSTANCIA DEL, PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VlLLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE

DE DOS MIL DIez.

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado e1l1ceiidado RiCatdo Ve/lHtta Estrada. .parte aclora en

el presente juicio, con el escrito de cuenta; exhibiendo copla certificada de la resoluci6n

emitida en el toca civil número 24112010-1, relatiVo al recurso de apelacióil'in~' Por
el demandado Guadalupe. VaJenZUela Lázaro, quien se ittconform6 con la ~ia'

definitiva dictada por este juzgado el ocho de diciembre de dos mil nueve. en el

expediente 32712008, relativo 31 juicio Especial Hipotecario: con la fittafoda<lque se

continúe eón el trám~e correspondiente; en consecuencia, agréguese la documental en

cita al cuadernillo en el que se actúa, para lOselectos legales a que haya 1tJgar.

SEGUNDO. En virtud de 10anterior, y no obstante que se éhCUentraPendiente el

fallo en el juicio (le garantlas promovido por el demandado Guada/upe VaJenzuela Lázaro.

en contra de la resoluci6n precisada en lineas que anteceden, esta autoridad conforme al

numeral 139 de la Ley de Amparo en Vogor, tiene e~ped~a la jurisdicción para la ejecución

del acto reclamado. en raz6n qll8 mediante oficio 25382 la Pnmera Sala Civil del Tribunal,-
Superior de Justicia del Estado, informó que hasta el momento el qyejoso no' ha

garantizado la suspensión de dicho acto; por lo 'que. tomando en e<>nsideraci6nque en el

punto segundo del auto de veirilidós 'octubre del afio que transcurre, se reservó de

acordar lo conducente, respecto a lo büC~adopor el promovenle en el escrito de ocho de

septiembre de los corrientes, a con' ación se provee de la siguiente manera:
I -, ...

••••••, TERCERO • .como lo s . a el Mcenciado Ricardo Veluela EslrO(la, y con

'.'.•... ~_"to en lOS.artic.uloS380. , : 383 fracción 1,384 fracciones I y n. 425, 426,
n n y 433 del Código de Pr. . ientos Civiles en Vigor, se abr. la sección

. ,..
~ ifecu Ión del presente juicio.. .
,'1';11, '.
.~ ARTO, Asimismo, el ocursante

." t- •

enes que reporta el .inmueble s .

veinte de agosto de dos mil diez, mls~

obre como en deracho corresponda.

QUINTO. En cuanto a' la desig~ón de per~o y puntos sobre los que deber,

versar el peritaje, no ha lugar acordar ';"conformidad, por lo que. deber' estarse a lo

dispuesto en el articulo 577 del c6digo ai\tes 1nv0eacJ0. y prom<lYer conton:ne a derecho

corresponda.
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NonFlCluEl?E POR USTA y e~E. .
xsno PROVEYÓ; ~DÁ V ~·.LA UCENCIADA ANGEUCA SEVERIANO

HE~AANoez, JUEZA SEXTO DIOLO CMl DE PRIMERA INSTANCIA· DEL PRIMER

DlSTRrrO JUDICIAl· DE CENTRO, TAW<íéO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

UCENCIADA KARINADEl CARMEN ou.zW.N OUARTE. CON QUIEN LEGALMENTE

ACTOA,QUE CERTI';ICA Y DA FE. .' .,;- .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUlUCAClóN POR ~CES DE TRES EN

tRES olAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A

LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE MARZO DE 00$ Mil ooca. EN LA CIUDAD DE

V1llAHER~f?,@~ GAPITAl DEL ESTADO DE TABASCO,,~r._ '. (..
"'··i~_"'''·H~'}LÁSEC~C",

\~~ -<.;." er: EÚZAB~TH CRUZ CEl~IO'_. ".""'~~

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CÁRDENAS, TABASCO,

No. 29337

C. IIBRY ORTIZRAMÓIf.
EN El, ExPEDIENTE NOMERO 491,:aoll, REI.A11VO-AL JUICIO DIVORCIO
NECESARIO, PROMOVIDO PóR JOSE MANUEL ESCAMILI.A BELL, EN CONTRA DE
NERY ORTIZ RAMON, EN FECHAS TRECE Y VElN11TRES DE MAYO, AMBAS DEL AAO
DOS MIL ONCE Y DOCE DE MARZO DEL ARo DOS MIL DOCE, SE DICTARON UN AtrrO
DE INICIO Y DOS PROVEIDOS, MISMOS QUE COPIADOS A I.A LETRA DICEN:

.nJZGAJ)O UOUJrDO CIVIL DK ••••••••. "AlICIA DIlL 8BXTO DI81'RlTO J1JI)ICIAL
DK" cARDMA8, TAIIA8C$). TIlIIC& H MAlOH DOS IOI. OIfCIL

Vi.to. El infonne de la raa6n aecretariaJ. Beacuerda.. .
PRIIORO. se tiene por prc •••• _ al ciudadano JOSE MANUEL ESCAMILLA·

F~:.L, con IU eKTito de cuenta y docuMentoe que acompat\a conaiatentce en copia certiflCáda
de acta de matrimonio número 000409, un. copla certifica:da de aeta de nacimiento número
2226, ori&inaI de una CURP, promoviendo en la •••• 0rdIaada ClYII. J1Iielo d. DIVORCIO
'-0, invocando como couoal la eolabloc:idII en ••• _neo IX y XI del articulo 272
del aldiao civil vi&ente en el Eolado de ra_, en contra de la ciudadana RERY ORTIZ
1tAJIOI" quien tiene IU domicilio para ler em~d. a juicio en ~1 mismo QUerefiere el actor
en au dCrito inicial de demanda; de.quien reclllma las prestaciones que aeñala en su escrito
de demllDdo, ••• cuale ••• tienen por rcpIoduc:lcIu como al a lo letra se in"!'rtarcn.

IDGUIfDO. Do conformldod """ lo ntablec:idó en loo articulos 256, 257, 259,
260,266,272 lracc:ión IX y XI, 275, 280, 281, 283. 284 Y relativos del código civil en vigor,
en relación con los numerale. 16, 24 rraceicln 1, 28, 203, 204, 205, 206, 487, SO1, 504, SOS,
508, S09 Y demás .plicables del Códit¡o de Procedimientos Civiles en vigor. se admite la
demanda en la via y forma propuesta, en CXtnMCUcncia, f6rm.ese el expediente 'respectivo.
reglltrae en el libro de- gobierno bajo el numero que le c:orreaponda, dese aviso de su inició
al Tribunal Superior de Justicia del Eatado y la intervención que le corresponde al agente del
Miniaterio Nblico adscrito • eeee juzpdo y al representante del Sistema para el Desarrollo
In ••••.•• de la Familia de esta loc:a1icIad.

TERCOO. Con las copias ele la demanda y sus anexos, córrase traslado y
emplkeae a la de •••• "'" para que dentro del plazo de •••.•• diaa, contados a partir del
dia aicUiente en: que le aurta efectos la .notifllC8Ción del ~sente proveído. produzca su
eonteatación a la demanda ante este juzgado, afirman40 o negando 108 hechos de la misma y
expreaando los que ignore por no ~r proptoe. el. allencio ~ evasivas harán que se tenga por
admitickM loa hechos sobre los que no ee au-ei" controversia; advertida que de no contestar
la demanda. aeri. declarada en rebektlll y ee le Icnd,.. por contestada en sentido negativo;
_mo, rcqu;¿rasele paro que dentro del J>Ja- que •• le concede para contestar la
de~ MI\a1e domicilio en esta ciudad. ¡MUa oIr Y recibir notifscaciones, apercibido que de

. no hacerlo, lo aubeecuentea .\in Iu de earaeter penonaJ le surtirán sus efectos por medio
de liata lijada en los tableroo de .~ .-e _ Juzpdo, en términos del articulo 136 del
eódi&o adjetivo civil vigenle en el &Mado.

CUARTO. Se tiene al detnondanle ocAaIando domicilio para oír Y recibir toda
clue de cita Y notif)C8cionea, el miamoa que rd'1ef'8 en su escrito inicial de demanda,
autorizando para lAIca efectos a •••• __ SERGIO LOPEZ CORONA. CRISTINA
LORENZO OUZMAN y ROBERTO JlWEHU RODRlGUEZ.

NOTIFlQUESE PERSOKAU04EHTI y CÚMPLASE.
As' lo proveyó. rnan<bo y firma la ticcnc:ioda 1f0RMA BDITH CÁCItRES LItÓR.

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del lIeXtO distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco .
ente \o secretaria Judicial licenc:ioda LOURDES OERONIMO GERONIMO, que certifica y da
fe.

JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTAHCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. H. CÁRDENAS: TABASCO. VElN11TR&S DE MAYO DE DOS MIL ONCE.
Viatoa; el infonne de la razón secretariaJ, M: acuenta:

PRDIUO. Con el eeerree de cuenta, se tieT.e· poi' presentado al ciudadano JOSE
MANUEL ESCAMILLA BELL, actor en uta causa, -.liante el cual viene a aclarar el segundo
apellido de la demandada. en consecuencia. ele la reviai6n que se hace a las documentales
exhibida. ee advierte que el M'~ndo apellido de la demandada e. RAMON y no RAMOS, en
laI virtud, ee tiene a ta actora aclarando que el nombre conecto de "la parte demandada es
NERY ORTIZ RAMON. paro todos loo erectos lepIn a que haya lu¡ar.

8&OUJfDO. A.simaamo ee ~ne a la ocunanle de cuenta señalando el domicilio correcto
de •• demandada RERY ORTIZ 1lAM01l. el ubicado en la _ Crlotloa40d aumero 50 d. la
Colo'" llelcbor Ocaalpo •••• ta el ••••• por lo que, túrnese &o. presente autos a la
actuaria judicial adscrita al juzpdo. paq efec:t08 de que proceda •. emplazar a juicio a la
demandada d~ referencia. en loe Iltrm.inoe del auto de inicio de fecha trece de mayo de dos mil
once, debiendo inaertar a la cedula M notifacacl6n re.pectiva, el presente proveído.

~uuque"e-.,persona1menLe ., aunp&ue.
Aoi -ll>"Proveyó, manda ., firma •• ticcnc:iada 1l0llllA EDITH CACERES LEOIf, jueza

segunilo civil de primero inotaneia del dlatrilO jUdic:iaI de Cárdcnu, Tabasco; ""r y ente la
secretaria jud;cial, licenciada LOURDES GEROHIMO GERONlMO, con quien ee lúa que
certifM:a y da fe.

JUZGADO-SEGUNOO-CML~DE- PRlMERA-INSTANC1..rDEL~ DISTRJTO-'JUDlCIAL~ DE n.-
CÁRDENAS, TABASCO~ MARZO DOCE DE DOS MIL DOCE.-

Visto el informe de la razón Secretarlal,_ se acuerda: .
PRDlERO. Vis;to el estado procesal que guardan los "presentes autos, que por un error

involuntario, se omitió; acordar la asignación de abogado patrono al licenciado VlCTOR
MANUEL MtNDEZ MAGAAA Y ROBERTO JIMENEZ RODRlGUEZ, que otorga el promovenie
JOSE MANUEL ESCAMILLA. BELL, en su escrito de fecha cinco de enero del "presente año, se
ordena subsanar dicha omisión; en consecuencia, en ténninos del articulo 85 del Código
procesal Civil en Vigor en el Estado y en encontrándose registrada en este juzgado su cédula
profesional se le reconoce en autos dicha personalidad. .

SEGllIfDO. Como lo solicita el licenciado VlCTOR MANUEL M!NDEZ MAGARA, Toda
vez que han sido recepcionadoa en este juzgado, 108 informes ordenados por auto de fecha
siete de Julio del año pr6ximo pasado, de loa cuales ee advierte que en las dependencias a las
que fueron solicitados loa mismoa, no se encontró registro alguno. respecto del domicilio de la
demandada JlERY ORTlZ RAMOJ(; como lo solicita el promovente JOSE MANUEL
ESCAMILLA BELL. en su libelo que se provee, se declara que la demandada de referencia,
resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conforriúdad con el articulo 139 de la. ley
adjetiva civil en vigor, .e ollleaa empluar a la demaJUlada IfERY ORTIZ RAllO., por
.edio de EDICTOS, los cuejee deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES
otss, en el periódico oficial del estado y en uno de los diarioe de mayor circulación en el
estado, haciéndosele saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de a_UTA
DfAs HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda
y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas. para que dentro del plazo de
NUEVE DfAs HÁBILES, contados á partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo
que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o negando
los hechos de la misma' y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia y en caso de no contestar la demanda, será- declarada en rebeldía y se le tendrá
por contestada la misma en sentido" negativo; de igual manera "deberá ofrecer las pruebas que
estime oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oir y recibir citas y
notificaciones. apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que ~nfonne a las
reglas generales deban hacérsele personalmente. en términos del numeral 136 del código de
proceder en la materia.

TERCERO •. De conformidad con el articulo 3· fracción m del Código de
Procedimientos civiles en vigor en el Estado.· se hace saber a las partes, que en la legislación
procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA COJfCILlACJÓIl.
JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, Oexíble confidencial y gratuito, cuyo objetivo
es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por
un experto en solución de conOictos, quien en una plat!ca en la que imperan los principios de
imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus
puntos de vista, a fin de que Ueguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a travb de un convenio conciliatorio,
por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria,"
se les invita a qu~ acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas
hábiles. .

"Notlfíquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho NORMA EDITH CACERE8 LEaN,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; por y
ante la secretaria judiciál de acuerdos, licenciada LOURDES GERONIMO GEROKIMO, que
certifica y da fe.

- - - -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - -
- - - W QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCUI.ACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRIT.QJUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. MARZO ·TRB:mTA DE DOS

MILDOCE~.,.~"~·:2-:;:'~:i.:•.• ,. _,o ,o" _ •• oo. •• _ •• _Oo...... ... ..._ .. oo ••••• _ •••• _ •••• _,o •• _._ •••••••

~{<'::.:( LA,PRlMER

.~ '.••.,',¡.;.. UC, LOURDES

~;:-.;;::.-;.7

t:ARi."lENAS • TAIS.
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No.- 29322 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO ..
JUZGADO TERCERO DE PRlMERAIN5TANCIA DE"LO OVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. .

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN
GENERAL

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 180/2011, RELATIVO Al JUIOO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA UCENOA 'A VIRIDIANA
Del ROSARIO HERNÁNDEZ CORTAZAR, APODERADA NERAL PARA
PlEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DE FONDO OONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJA .ES, EN CONTRA DE OS OUDADANOS
ALFONSO TORRES DE lOSSANT SU CAUDAD E ACREDITADO Y
DEUDOR Y MARIA TERESA -·"7J'MQAALES, SU CAUDAD DE _
CONYUGÚE y GARANTE HJ -. ~', CTO N PROVEÍDO DE
FECHA CATORCE DE MA I~ E, QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:c .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO, TABA
DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VIStos; en autos el contenido de la razó secretarial, se provee:
PRIMERO: Por presentada la Iicen i da ViJidiana del Rosario

Hemández Cortazar, apoderado legal de la e adora, con su ocurso
que se provee, con el que exhi~ un certifica de libertad de gravamen,
y copias certitlcadas de la insoipción de la de a, las que se agregan a
los presentes autos, para que surtan los efect s egales a que haya lugar.

, Como lo soIióta en el mismo y toda que léI parte demandada
no exhibió avalúo correspondiente, en co ' Y de conformi~ con
el nu~ 577 fracd6n III del Código de Procedimiento Oviles vigente en
el Estado, se ie tiene por conforme con el avalúo exhibido en autos por la
parte actora, en su escrItO de veintitrés 4e enero del dos mil doce, y se
procede a sacar a rema~ el bien Inmueble objeto de juióo, únicamente
con el avalúo emitido' por el ingeniero Felipe campos Pérez, pelito
designado por la parte aetora, para todos los efectos legaleS a que haya
lugar. ..'>.

De conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y
577 fracción III y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en
vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor el siguiente bien inmuebie que a continuadón se describe:

Lote numero 19 (diecinueve), Manzana numero 7
(siete), ubicado en la calle 19 (diecinueve), del
fracdonamlento OCulltzapotlan U 3ra. Etapa del
Municipio del Centro, Tabasco, co~ superflde de:
112.50 M2. (dento doce metros cincuenta
centímetr~ cuadrados), localizado dentro de las
medidas y collndandas siguientes: Al Norte, en
7.50 siete metros dncuenta centímetros, con el
lote (4) cuatro, Al Sur, en i.50siete metros
cincuenta centímetros, con la calle· (19)
diecinueve; al Este, en 15.00 quince metros, con
el lote (20) veinte; y al Oeste, en 15.00 quince
metros, con el lote (18) dieciocho, Inscrito en el
registro publico de Villahermosa, Tabasco, bajo

el numero 07686 del libro general de entradas;
quedando afectado el predio 112216, a folios 16,
del. Ubro Mayor Volumen 441. "

Al cual se le fijó un Valor Comerda!de$170,OOO.00 (OENTO
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para
el remate y es postura iegal la que cubra.-ruandomenos el preciO del
avalúo. .

SEGUNDO.- se hace saber a los licitadores que deseen intervenir.
en la presente subasta que deberán depositar preViamente, en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan didlos juzgados, situado en la
Avenida Gregorio Méndez sin número, de. 1~:'C()lonia Atasta de $erra de
esta Oudad capital, cuando menos una cantidad equivalen~ at DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es dedr
$17,000.00 (DlEOSIETE MIL PESOS00/100 M.N.).

. TERCERO:-- Como en-este:asun~se=remCltará:un::bleil inmueble
anlll~!~ pr~teSlb<l~~pos VECES DE51ETE EN 5lETEDÍAS
en el Periódico oficial del Estadohasícomo ~!J1lO de los DIarios déMayo¡.-
drclIlad6n que se editen en esta Oudad¡tijáhdóse además los avisos en
los sitios públicos más concCfriidoS de-costUmbtede-esta-olldad;-para lo--
cual expídanse los edictos y ejemplares, i:Orrespondientes, convocando
postores eo la inteligenda de quedicbo.remate,sellellará a cabo en este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DU,CUATRO:DE MAYO DE DOS
MIL DOCE. ' c . ' !

NOTIFÍQUESE PERSONA1.MENTEY'CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENOADA LORENA

DENIS· TRINIDAD, JUEZA TERCER9.~CIVIlDE· ~RlMERA,.INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADOALVAROSANCHEZ GOMEZ,.
CON QUIEN LEGALMENtE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y. DA FE.

" •••POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL
PERIÓPICO OFIOAL y EN UNO DE Ü)S DIARIOS DE MAYOR
ORCULAOÓN QUE SE' EDITAN EN ESTA OUDAD, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DiAs,... SE EXPIDE EL PRESENTE
EDIcrO A LOS NUEVE DIAS DE. ABRIL DE DOS MIL DOCE, DE EN
LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPiTAL DEL ESTADO DE
YABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDiCiAL CENTRO, TABASCO.

No. 29352

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
0182/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MARiA SANTOS GONZÁLEZ ZAPATA,
MISMO QU!:: CON FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL
DOS MIL DOCE, SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.-
Razón Secretarial.- En diecisiete de enero de dos mil doce,
el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueza Segundo de Paz
de Centro, con el escrito de.demanda presentado por María

=Santos-G0':lzáleZ-c?i'lpata,::La!lE~XOS;_C()ntra!o c!e·Cesión de
. dereChos, c.ertltlcadode predio a·nombre de' persona alguna

--- '--~~-expedrcfopór"er-Regrsfio----Públicó de-la' Propiedad' ''1 del
. Comercio, y-plano recibidos en- trece de enero del presente

año. Conste.-
AUTO DE INICIO

JLJZGADOSEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A ENERO
DIECISIETE, DOS MIL DOCE.-
Vistos.- La razón secretarial, se acuerda:--
Primero.- Téngase por presentada a María Santos González
Zapata, mediante' el cual viene con su escrito de demandada
y eiocumentos anexos, a promover por su propio derecho,
procedimiento Judicial no Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continua, pública, de buena fe· y de
carácter de propietaria del predio rústico ubicado en la
Ranchería González primera Sección, de Centro Tabasco,
constante de 'una superficie de ~17.98 m2 (doscientos
diecisiete metros noventa y ocho Centímetros cuadrados),
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 14.35
metros con Mario Alberto Ceballo Hernández; Al Sur: en dos
medidas 13.00 metros con Arnulfo Torres González y 2.50
metros con Callejón de acceso; Al Este: 13.00 metros con
Mario Alberto Ceballos Hemández y Al Oeste: en dos
medidas 12.80 metros con Mario Alberto Ceballos Hernández
y 3.40 metros con María Teresa Dolores Rodríguez.-
St:gundo.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936; 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demá6 relativos del
Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobiemo bajo el número 182/2012, dese aviso de su inicio a
la H. Súperioridad.-
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil
en vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público
Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes
Mario Alberto Ceballos Hemández, Arnulfo Torres González y
María Teresa Dolores Rodríguez; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio, asimismo se
le da vista al H. Ayuntamiento del Municipio del Centro,
Tabasco, en razón de la colindancia del callejón de acceso, y-

a la superficie del predio motivo del presente procedimiento,
concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados
a partir del dia siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de
avisos de este H. Juzgado.-
Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera de edictos en
el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tras veces de tres
en tres, fíjense los.avísos.en.et.luqar de costumbre yenelQEl ---
la ubicación del predio, haciéndole saber al público en

. g~neral que si alguna persona tiene interés éri el juicio
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince días contados a partir del la última
publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá
de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará
fecha para las testimoniales.---
Quin~o.- Se tiene a la parte actora señalando como domicilio
para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en Avenida
27 de febrero número 2101, esquina con la calle Mariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
autor'izandopara tales efectos así como para recibir cualquier
documento y tomar apuntes a los licenciados José Cervantes
Quevedo, Pedro Osorio García Georgina Álvarez Sarracina,
Manuel García García, Marco Antonio Oliva García; así como
también a la pasante en derecho Guadalupe Yerania Méndez
Torres; designando como abogados patronos a los
licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorio García,
lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles, en vigor en el Estado.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela S:,mtésJiménez, Jueza Segundo de Paz
del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario

.Judicial de Acuerdo licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien
actúa, certifica y da fe.--- .

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DíAS
DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A
LA PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCEDíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

El Secretario Judicial.
Lic. Alfredo Cruz reyes.
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No.-29344 JUICI·O ESPECIAL HIPOTECARIO
. PODERJUDICIALDEL I;STADO DETABASCO

JUZGADOSEXTODE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL PRIMERDISTRITOJUDICIALDE CENTRO,
. VILLAHERMOSA,TABASCO.

A LAS AUTORIDADESY PÚBLICOEN GENERAL: NOTA DE INSCRIPCIONDEL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCIÓN, CONTRATOS. DE COMPRAVENTA Y DE

EN EL EXPEDIENTE 649/2009, RELATIVO AL JUICIO APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA
·ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL HIPOTECARIA.Inscritoen el RegistroPúblicode la Propiedad
LICENCIADO JaSE ANTELMo"ALEJANDRO MENDEZ, EN y del Comercio de esta ciudad, el ocho de junio de dos mil

·SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO cinco a las 12:25 bajo el número 6871 del libro general de
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS· entradas; a folios del 45040 al 45048 del libro de duplicados
TRABAJADORES (INFONAVIT), EN CONTRA DE MARIA volumen 129; quedando afectado por· los contratos
ESTHER CERINO FRIAS, CON FECHA VEINTIUNO DE .mencionadosel folio 68 del volumen94 de condorninlos.-c-
MARZODE DOS MIL DOCE,SE DICTOUN PROVEIDOQUE Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $253,100.00
LITERALMENTEDICELO SIGUIENTE:- (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIEN PESOS
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que

·DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.· cubra cuando menos el monto del avalúo fijado en la finca
VILLAHERMOSA, CENTRO,. TABASCO, VEINTIUNO· DE hipotecada.-

_____MARZO PEPQSMU ..ºº-~~~~._'--- ~_~______ .I~~CE_Rº,- pe.confolTllida(j con lo dispuesto en .eJ..arábigo
Vista la razón-secretarialse8cuérda:=--- ~ -~----------434- fraCCión-IV-del Código-Adjetivo Civil vigente, se nace
PRIMERO;- En razón que-la ejecutada no dio contestación-a--- saber-a-los licitadores·que deseen intervenir en la presente
la vista otorgada en el punto primero del.proveido.veinte de subasta que deberán, depositar previamente en el
febrero dedos mil doce, respectoal avalúo presentadopor el Departamento de .Consignacionesy pagos de la Tesorería
ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, perito valuador Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,ubicado
designado por el ejecutante, como se corrobora con el en la avenida Méndez sin número,·de la colonia Atasta de
computo secretaria]que antecede,y como no hizo uso de ese Serra,.de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de
derecho con fundamento en el precepto 118 del Código de Atasta, exactamente frente a la .Unidad Deportiva, cuando
Procedimientos Civiles vigente, se le nene por perdido para menosel diez por cientode la cantidadque sirve de base para
ejercitarlo con posterioridad, por ende se entiende su el remate.- . .
conformidadcon el avalúo exhibidopor su contrario,conforme CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
a lo previsto en el artículo 577 fracción 11del ordenamiento inmueble,acorde a lo establecidoen el ordinal 433 fracción IV
jurídico invocado.-- del Códigomulticitado,anúnciesela presentesubasta por dos
SEGUNDO.- Como lo solicita en su escrito de cuenta el veces de siete en siete días en el PeriódicoOficial del Estado,
licenciado JaSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
apoderado legal de la Institución ejecutante, se aprueba el editen en esta capital, fijándoseen los mismos plazos avisos
avalúo emitido por el Ingeniero JaSE FELIPE CAMPOS en los sitios públicos más concurridosde costumbrede esta
PEREZ, en el cual se determina como valor comercial del ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares
inmueble sujeto a remate de $253,100.00 (DOSCIENTOS correspondientes,convocandopostores,en la inteligenciaque
CINCUENTA y TRES MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
NACIONAL), mismo que servirá de base para el remate por HORAS CON TREINTA MINUTOSDEL.CUATRO DE MAYO
ser el primero en tiempo; en consecuencia,con apoyo en los DE DOS MIL DOCE.-
numerales 426, 427 fracción 11,433, 434, 435 y577 de la Notifíquesepersonalmentey cúmplase.-
legislación procesalde la materia, séquese a pública subasta Asl lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
en primera almoneday al mejor postor el bien inmuebleque a SEVERIANO HERNANDEZ,Jueza Sexto de lo Civil, ante la
continuaciónse describe:- Secretaria Judicial Licenciada ElIZABETH CRUZ CELaRlO,
Departamentoo viviendados, ubicadaen la plantaalta, sujeto quien certificay da fe.-
al régimen de propiedad en condominio localizado POR MANDATOJUDICIALY PARA SU PUBLICACiÓNPOR
actualmente en la calle Bugambilia sin número, lote tres, DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL PERIODICO
manzana cinco, zona dos, del FraccionamientoFlores de la OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
Compuerta, colonia José Maria Pino Suárez,de esta ciudad, MAYORCIRCULACiÓNQUE SE EDITENEN ESTACIUDAD,
con área habitacional de 67.47 metros2 y un área privativa EXPIDO EL PRESENTE EDICTOA LOS TRECE OlAS DEL
construida de 29.12 metros2, un área total de 196.59metros2 MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
que hacen un área comúnde 21.68 rnetrosz locaíizado dentro DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

•de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en TABASCO.-
8.32 metros2 con vacío; AL SURESTE en 8.11 metros2 con
vado; AL SUROESTE en 8.32 metros2 con vacío; y, al LA SECRETARIAJUDICIAL.
NORESTE en 8.11 metros2 con vacio: arriba con azotea: LIC. ELlZABETH CRUZCELORIO.
abajo con departamentouno,A este departamentoo vivienda
le correspondeun indivisodel 50%.- 1-2-3
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA .

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29353

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 439/2009, relativo al juicio en la Vía
Especial Juicio de Acción Real hipotecaria, promovido por los
Líes. Héctor Fuentes, Vicente Romero Fajardo y Alfredo
Medina Lara, en su carácter de Apoderado Legales del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de los CC. Pedro Reyes Balcázar y
Beatriz Adriana Torres Hernández; se dictó un proveído
que copiado a la letra se lee:-

ACUERDO: 20/MARZ0/2012.
- ~

JUZGAPO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO,
MA~ZOVEINTEDE DOS-Mr[DOCE~ -_...._...._-_.--.._....
VistdS" en autos l'ltc·contenido de' "Ia razón- secretarial se
provee:-· _o. . .... ----.-.
PRIMERO;,.;- Se tlene: al-ticenciado . HECTOR-TORRES-
FUENTES, con su escrito de cuenta, y con el cual de
conformidad Con el 'numeral 577 fracción 111, de la Ley
Procesal Civil en vigor en el Estado, viene a exhibir el
certificado de libertad de gravamen de los últimos diez años,
que reporta el bien inmueble hipotecado y en el que no
aparece acreedor reembargante distinto al actor, así como
respectivo avalúo y anexos consistentes en cuatro fotografía,
los cuales se agregan a los presentes autos para todos los
efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Así mismo, se le hace saber a los demandado
que en términos de lo dispuesto por el numeral 577 fracción I
y 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se entiende que se conforma con el avalúo que
exhibe el perito de la parte actora, esto en razón de que los
demandados omitieron en sus oportunidades exhibir avalúo
respecto a la finca hípotecada en los términos en que lo
establece el numeral antes citado, por lo que deberán estarse
aello.-
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
.establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA, Y al mejor postor el bien Inmueble que a
continuación se describe:
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en
el Kilómetro 17+500 de la Ranchería Buenavista, Cuarta
Sección del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 74,853.61 M2., el cual adquirió el día ocho de
octubre del año dos mil dos, dicho fraccionamiento fue
inscripto en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día dos
de junio del año dos mil tres, bajo el número 6004 del Libro
General de Entradas, a folios del 37817 al 37879 del Libro de
Duplicados volumen 127, quedando afectado los Predios
número 164,451 al 164,7000 a folios 1 al 250 todos del Libro
Mayor volumen 650, y los predios números HÍ'4,701 al
164,858 folio del 1 al 158 todos los libros mayores volumen
651que dentro de dicho fraccionamiento se encuentrael Lote-

"

número 2, Manzana 6, ubicado en la Avenida Grijalva del
Fraccionamiento denominado "RIVERA- BUENAVISTA",
constante de una superficie de 105.00 m2., localizado dentro
de las medidas y colindancias ,iiguientes: AL NORESTE
quince metros, con lote número uno; AL SUROESTE quince
metros, con lote número tres; AL SURESTE siete metros con
propiedad privada y AL NOROESTE siete metros con
avenida Grijalva, dicho lote se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de Víllahermosa, Tabasco, bajo el número' 6004 del Libro
General de entradas, quedando afectado el' predio número
164, 570 a folio 120 del Mayor Volumen 650, que sobre el
lote descrito se construyó una casa habitación detípo interés
Social con una superficie de 48.66 M2., al cual se le fijó un
valor comercial de $184,500.00 (CIENDO OCHENTA y
CUATRO MIL- QUINIENTOS PESOS ,00/1 00 M.N;)~~ misma~::'=:::
que servirá de base para. el remate y es postura legal la cubra-:-.==
Cl,@'<10menoª_el precio del avalúo.-. .
CUARTO.-- Se hpce.sabér a-'()sfidtadores que=-cfElseen:===
intervenir en la presente subasta, que deberán 'depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos Juzgado, situado en la Avernda Gregorio
Méndez, sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.---
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SiETE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad; fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta' ciudad,
para la cual expídanse los edictos' y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA
CUATRO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Lo proveyó, manda y firma el Primer Secretario Judicial
Licenciado JUAN CARLOS GALVAN CASTILLO, encargado
del Despacho por Ministerio de Ley de la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante
el Segundo Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado
JORGE TORRES FRIAS, que autoriza y da fe.-

Por mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en esta ciudad, anúnciese el
presente edicto por Dos Veces de siete en Siete Días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Dieciséis días del
mes de Abril de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de •
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Juan Carlos Galván Castillo.
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No. 29354 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

Adscrito a este Juzqadola intervención que en derecho le
corresponda.-
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código- de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días e,",el Periódico Oficial del Estado y en'
un diario de Mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día

AUTO DE INICIO siguiente de le fecha de la última publicación de los
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO edictos respectivos, para que se presente ante este

-- -_.. - -- - CONTENCfoSÓ;OIÜGENCiAS DE-fÑFORMACiót·i DE .. -Juzgado a-dinmlr-s-us-de/rachas;"as'-como también se fijen
DOMINIO. avisos' en los lugares públicos más concurridos en -e-sta" "- "----

·-JUZGADO DE PAZ" pEL DÉCIMO SEXTO' DISTRITociudad,- cómo son los tableros de avisos del H;
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A QUINCE DE Ayuntamiento Constitucional; Receptoría---d-e --Rentas;-------
MARZO DE DOS MIL DOCE.- Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:- Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
PRIMERO.- Téngase por presentados a los CC. Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
LOCADIO OSORIO PÉREZ y CATALINA HERNÁNDEZ Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
LAZARO, con su escrito de demanda, y documentos lugares Públicos más concurridos de esta localidad; y'
anexos consistentes en: original de contrato privado de deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
compraventa de fecha catorce de noviembre de mil conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
novecientos ochenta y tres, original de certificado del público en general, que si alguna persona tiene interés en
Registro Público, original de constancia catastral, original este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
de cédula catastral Plano original, dos recibos de pago de hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a
impuesto predial número 020408 y 011101, 'promoviendo partir de la última publicación que se exhiba, para que
en la vía de procedimiento judicial no contencioso, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
diligencias de información de dominio para acreditar la Juzgado a deducir sus derechos legales.-·
posesión que ha tenido del predio rústico ubicado en el CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
Poblado Olcuatitán de Nacajuca, Tabasco, constante de proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
una superficie de 344.52 metros cuadrados, localizado Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: informe a este Juzgado si el predio motivo de las

. en 26.50 metros con callejón sin nombre, Al Sur: 26.50 presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
metros con FACUNDO HERNÁNDEZ CORDOVA, Al Este: LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la soiicitud
en 13.00 metros con Carretera Principal y Al 'oeste: 13.00 inicial y anexos.-
metros con APARICIO OSORIOPÉREZ.- QUINTO~- Con las copias simples de demanda córrase
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, traslado y Notifíquese al Registrador Público de la
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción rv demás relativos Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez. Tabasco,

. del Código Civil; en concordancia con los numerales 710. con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente presentes diligencias de Información de Dominio,
diligencia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, promovido por LOCADIO OSORIO PÉREZ y CATALINA
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de HERNÁNDEZ LAZARO, a fin de que un plazo de TRES
!3obierno que se lleva en este Juzgado bajo el número DIAS manifieste lo que a sus derechos o intereses
que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribúnal convenga a quien se le previene para que señale domicilio
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de ofr

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 19412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOCADIO OSORIO PÉREZ y
CATALINA HERNÁNDEZ LAZARO •. CON FECHA (15)
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), SE
DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:-
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y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de efectos asi como para que reciba documentos, recoja
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que documentos y revise el. expediente que se forme tantas y
conforme a las reglas generales deban hacérsele cuantas veces sea necesario a los licenciados JUAN
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista MIGUEL VALENZUELA SEGOVIA, RUBEN CASTILLO
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de RICARDEZ y JULIO CESAR TRIANO CASTILLO y a la
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva estudiante de derecho TERESITA DE JESÚS LOPEZ
Civil vigente en el Estado~- JUÁREZ, designando como su abogado patrono' al
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio primero de los profesionista citados, por lo que es de
del lristituto Registral del. Municipio de Jalpa de Méndez, decirle que dicha designación surtirán sus efectos hasta
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con en tanto de encuentre debidamente registrada su cédula
apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de profesional en el.Jibro de Registro de Cédula que se lleva
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por en este Juzgado.-
los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
para que en auxilio a la¡ labores de es~eJuzgado, se sirva hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
notificar este proveido y emplazar al Registrador PÚblico -puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
de- la' Propiedad y der Comercio-en- mención,=para=-qúe~--estrpüJádó por - el tercer párrafo del-artículo ~1318 del
desahogue la notifjcaciónordenada, con lasúplica,daquac-- Código Civil vigente en el Estado.-
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo.rnande; a..', NOTIr=IQUESE F'ERSONALMENTE y CÚMPLASE.-- .
diligenciar en sus férrninósala -brevedaa-pósible-~y- xsr LO PROVEYÓ; MANDA FIRMA .LA - CIUDADANA
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL
facultado para acordar promociones tendientes a la DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
diligenciación de lo ordenado.- TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

. SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO
del predio motivo de esta diligencia la radicación de esta . JESÚS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.--
causa para que de conformidad con la fracción 111 del Y PARA SU PUBliCACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
derechos o intereses convenga a quienes se le previene POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
para que señalen domiéilio para los efectos de oír, recibir TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (15)
citas y notificaciones en esta cabecera muniCipal, QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA
apercibidos que encaso de no hacerlo, las subsecuentes' CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
aun las que . conforme a las reglas generales deban SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN'
medio de' lista fijada en los tableros de avisos de este COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A. HACER
Juzgado de coníormldad con los artículos 136 y 137 de la VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
Ley antes invocada quienes resultan ser: FACUNDO HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
HERNÁNDEZ CORDOVA Y APARICIO OSaRIO PÉREZ, PÚBlICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
ambos con domicilio ampliamente conocido en el Poblado PRENSA.-
Olcuatitan de este Municipio.~-
OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones' en el despacho 'jurídico'
ubicado en la calle Manuel Pérez Ney, Local número 4
precisamente en la Peluquería denominada la "Nueva
Imagen" del Centro de esta Ciudad, autorizando para tales

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO •

.LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3
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No. 29'100 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 023/2012,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDiCIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-
PEPERTUAM, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO
MARIN REYES MAY ALEJANDRO, RESPECTO AL
PREDIO RÚSTICO CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 8-88-25 HECTÁREAS, UBICADO EN
LA RANCHERIA, PASO DE LA MINA (Barrial),
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, CON ESTA FECHA SE
DICTÓ UN PROVEIDO QUE TRANSCRITO A LA

~~LETRASE l.:EEYDICE:-' =,
JUZGADO DE PAZ DE DECIMO OCTAVO DISTRITO
JOO-IC'ÁL-- CCfN-- SEDE----EN--VILl.A LI\\i~NTA,
HUIMANGUILlO,TABASCO:· A= DIECIOCHO- DE
ENERO DEL AÑO DOS MILDOCE (2012).-----
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
MARIN REYES MAY ALEJANDRO, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en: un plano 'original; certificado expedido
por Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Cárdenas/Tabasco, de fecha siete de
octubre del año dos mil· once, constancia de Catastro
'de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil once,
expedido por el Subdirector de Catastro Municipal;
licenciado MANUTL TORRUCO HERNÁNDEZ;
constancia de Radicación en original a nombre de
MARIN REYES MAY ALEJANDRO, Constancia de
Posesión expedida por el ciudadano Cesar Ernesto.
Rabelo Dagdug, de fecha veintitrés de octubre de mil
novecientos ochenta y seis; Constancia de posesión,
expedido por el Delegado Municipal del Ejido Paso de
ra Mina; y traslado que acompaña, con los que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, con la finalidad de acreditar la posesión
del predio Rústico, ubicado en la Ranchería PASO DE
LA MINA, perteneciente al Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 8-88-25
Hectáreas, bajo las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte en: 187.00 metros, con CIRO RAMOS
CERVANTES; Al Sur en: 181.00 metros, con JOSÉ
MARIA URGELL SÁNCHEZ; Al Este en: 475 metros
con CIRO RAMOS CERVANTES; Y Al Oeste en: 475
metros con ADRIANO URGELL PÉREZ.---~
SEGUNDO.- De conformidad con, los artículos 877,
878, 880, 885, 889,' 890, 900, 901, 905, 906, Y relativos
del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28
fracción 111. 457 fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714,
755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos

Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite, la
solicítud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, y dese avisos de su
inicio a la H. Superioridad.--
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
prornovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Cárdenas,
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio:
CIRO RAMOS CERVANTES, con domicilio en el Ejido
Huapacatr: Huimanguilto~-T~bascu;=::-JOSÉ'=MARfA=-,- -
URGr:LL, - S.ANCI-II;Z,-",c.Qo=-domjºIiº=-- cºn_octdºc~,-,-en-,-
carretera priflcipªI!)!n., núm~LoJ:j!do Pªs09-ª-,ª-.MJ!1ª,-
Primera' Sección; y' AORIANE>~URGElL-- PÉREZ;c-con
domicilio en carretera Principal- sin 'numero" del Ejido
Ignacio Allende de Huimanguillo, Tabasco, para que
dentro del término de cinco dlas hábiles contados a
partir del dla siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, se les hace
saber á los. antes citados a excepción del Ministerio
Público, que deberán sei'lalar domicilio en esta
localidad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notiñcaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por listas fijadas en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.----
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en los
articulas 139 fracción 11 y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publiquese el presente proveído
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Periódico de los de mayor, Circulación estatal, tales
como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy" "Presente"
"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Ola" a elección
del Promovente, por tres veces de tres en tres días, y
fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos
de costumbre de esta localidad, como son: El Mercado,
Público, Central Camionera, Dirección de Seguridad
Pública, Delegación de Tránsito Municipal y Estatal,
Agente del Ministerio Público, Juzgado Mixto,
Receptoria de Rentas, Centro de Salud; y en el lugar
del Predio motivo de este Juicio; haciéndose saber al
Público en General que si alguna persona tiene interés
en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlo valer dentro del término de quince
días hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria
Adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados.--
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QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentran _
fuera de esta jurisdicción, con los insertos necesarios y
con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y
144 del Código de Proceder en el materia en vigor, se
ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz
de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado,
ordene a quien corresponda notifiquen el presente auto
a la Entidad señalada, con domicilio conocido en esa
ciudad, concediéndole un días más por razón de la
distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a
hacer valer su derecho" si a sus interés conviene y
hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto
al lugar de su procedencia.---
SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal

-del. I-LAyuntamienh .Constitucional de ....Huimanguillo,
Tabasco,para-quedentro delférrnino de tres- dlas
hábilescóntados.á partir del día siguiente en qüérecíba
esteofjciQ, en térlTlinQs del nllmeral123 frac;ciól1Jllci~1
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio rústico, Huimanguillo,
Tabasco, el cual consta de una superficie de 8-88-25
Hectáreas, bajo las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte en: 187.00 metros, con CIRO RAMOS
CERVANTE; Al Sur en: 181.00 metros, con JOSÉ
MARIA URGELL SÁNCHEZ; Al Este en: 475 metros

-con CIRO RAMOS CERVANTES; Y Al Oeste en: 475
metros con ADRIANO URGELL PÉREZ, objeto del
presente proceso pertenece o no al fundo legal de este
MunicipiO.-
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
dígasele que se reserva para ser tomadas en cuenta en
su momento procesal oportuno.----
OCTAVO.- Tomando en cuenta que el predio que da
motivo a la presente causa Civil, se ubica en la
ranchería Paso la Mina, (Barrial) del Municipio de'
Huimanguillo, .Tabasco, más aun como prueba
documental exhibe la constancia de posesión de fecha
veintiocho de octubre del dos mil once, expedida por
los integrantes del Consejo de Vigilancia del Ejido Paso
la Mina en la cual colinda al Norte: con el Ejido Ignacio
Allende: en tal razón se ordena enviar atento oficio a la
Secretaría de la Reforma Agraria para que informe a
esta autoridad si el predio constante de una superficie
8-88-25 hectáreas que tiene en procesión MARIN
REYES MAY ALEJANDRO, se encuentra registrado en
esa dependencia, o en su caso tenga alguna
inconformidad que hacer valer al respecto, de lo cual se
le da un término de tres días a partir del día siguiente
de su notificación del presente proveído, así mismo---

dicha dependencia tiene su domicilio ampliamente
conocido en la avenida Cesar Sandino número 635,
colonia primero de Mayo del Municipio del Centro,
Villa hermosa, Tabasco, de igual manera agréguese
copia al oficio de la demanda y demás -documentos,
para-que obre conforme a derecho corresponda.---
NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas _y
notificaciones el despacho Jurídico ubicado en Miguel
Hidalgo No. 57, colonia centro de esta Villa la Venta
Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos,
así como para que revisen, tomen apuntes del mismo y
reciban todo tipo de documentos a los ciudadanos
licenciados BARTOLa LOPEZ LOPEZ, ANDRES
GAMAS OSaRIO y ETANISLAO IZQUIERDO
CASTILLO, designando desde este momento- como
abogado ..patrono ....aL.segundQ~d~t..Jº_~Lm~nGiºnªº()s; .
.áhorá' bien,para-qüesWlan sus erectóslaaeslghaCiórl
de-aoógadopatrónó, seré- indispensable~queel
(jesignado- - acredite-tener~ cédula- profesional_ ·de
licenciado en- --aerecho-:'~-expealaa:=po~l8--auforldad
competente, debidamente inscrita en el libro de registro
que para tal fin lleve el Juzgado respectivo o el Tribunal
Superior de Jüsticlá, Por talrazónnose le tiene por
reconocido dicho nombramiento hasta en tanto no haga
el registro de su cédula ante este Juzgado de Paz.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ,
ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE
LEY, ASISTIDO DE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA
LICENCIADA JANET ARACEL y LARA PÉREZ. Y
CIUDADANA NEREYDA RAMOS AMADOR,
SECRETARIAS EJECUTIVAS "A", QUE CERTIFICA Y
DA FE.----

POR VIA DE NOTIFICACiÓN Y PARA PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, Asl
COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN - LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE
TRES EN TRES OlAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS _DIECIOCHO OlAS DEL MES DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN ESTA VILLA
LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ.

·3 .
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